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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 27 de marzo de 1952, de acuerdo 

•on la» disposiciones vigentes
Francos (1) .................................. .....
Libras ................... .................................
Dolares* ...................................................
Francos suizos ..............................
Francos belgas ....................................
Florines ............................................
Escudos ................................................
Pesos argentinos, moneda legal „...
Coronas suecas ....................................
Coronas danesas ..................... ..........
Coronas noruegas ..........................

3.128
30.660
10.950

252.970
21.900

288.157
38.086

1,46
2.116'
1.C85
1.533

(1) Este tipo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
do cambios

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Dirección General de la Guardia Civil

S u b asta

Acordada por esta Dirección General 
la construcción de una Casa-cuartel en 

.Los Corrales (Sevilla), con ocho vivien
das, distribuidas en un solo edificio, con 
todos sus servicios de Cuartel propiamen
te dicho, según di proyecto redactado 
por la misma acogiéndose al Reglamento 
de Viviendas Protegidas del Instituto Na
cional de la Vivienda,

Se hace saber: Que se admiten pro
posiciones para optar a la subasta de las 
obras reseñadas el principio, cuyo im- 
,porte total asciende a la cantidad de cuar 
trocientes sesenta v siete mil pesetas con 
setenta céntimos (467.000,70) debiendo 
quedar terminadas en un plazo de nueve 
meses, a partir del día do su comienzo, 
y siendo la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta de 9.533,62 pese
tas, que se depositarán en la Delegación 
de Hacienda (Sucursal de La Caja Gene
ral de Depósitos), en metálico o en valo
res del Estado Estas proposiciones se pue
den presentar en la Dirección General 
de la Guardia Civil (Jefatura de Trans
misiones. v  Obra6), calle de Guzmán el 
Bueno, número 122, en esta capital, du
rante veinte dios naturales, cantados a 
partir de aquel en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y durante las horas hábiles de 
oficina, y en 1í\ cabecera de la 138.a Co
mandancia de la Guardia Civil de Sevi
lla, durante diecisiete dias, a partir de 
lft misma feclia de publicación.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto en las dependencias 
anteriormente mencionadas, en los días 
y horas hábile's de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres, 
Cerrados, lacrados y rubricados: uno con
teniendo las referencias técnicas y econó
micas, cédula personal y el resguardo de 
haber constituido la fianza provisional, y 
el otro sobre contendrá la proposición eco. 
nómiea ajustada al modelo que se de- 
tallu a continuación.

La apertura de sobres ee verificará en 
la Dirección General, ante la Junto Ad
ministrativa de la misma, a las once ho
ras del siguiente día hábil después de 
cumplido el plazo de' presentación de pro
posiciones en dicha Dirección General y 
Unte el Notario a quien por tum o co
rresponda.
. Los cobres 'que contengan las proposi

ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante Notario, pro- 
cediéndose, a continuación g la apertura, 
ánte dicho notario, de los sobres restan
tes. adjudicándose la obra a la proposi
ción ' más baja. De existir igualdad, se, 
decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documento© presentados, 
reteniéndose el que se refiera ,a la propo* 
sición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrodo el re
mate, depositará, dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación, en 
la ya citada cuenta, a disposición de la 
Dirección General de la Guardia Civil, 
la cantidad de 19.067,24 pesetas como 
fianza definitiva, perdiendo, en otro Cáso,
1»3 fianza provisional y caducando la con
cesión. En los quince días posteriores de
berá otorgar la consiguiente escritura pa
ra formularse el contrato, incurriendo en 
caso de no hacerlo, en la pérdida total 
de la fianza definitiva depositada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondiente© (Ley de 19 de 
abril de 1939).

Asimismo, el Impuesto de pagos al Es
tado, en las certificaciones de obras, go
zará de un 90 por 100. dé reducción 

Madrid 18 de marzo de 1952.—El Te
niente Coronel, Jefe de la Sección, Fran
cisco Domínguez Hualde.

Modelo de proposición
D o n    domiciliado e n    calle  ......

número ...... . con cédula personal vigente
de la clase ......... tai^a   en nombre
(propio o como apoderado ‘legal) de don
  hace presente: Que enterado del

anuncio publicado en el BOLETIN -OFI
CIAL DEL ESTADO del día .^... y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasto 
de las obras de construcción de una Casa- ,
cuartel en ........   ee compromete a tomar
g su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados re
quisitos v condiciones por ‘ la cantidád 
de ... pesetas con ... céntimos, compren
dido en esta cantidad el beneficio indus
trial, lo que supone una baja del ... 
por ciento sobre los precios * del pro

vecto. Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordinar 
rlañ. no sean inferiores a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma del proponente.)
(Se extenderá en papel sellado de pe- 

setos 4,50.)
660—0 .

m in is t e r io  d e  a g r ic u l t u r a

Instituto Nacional de Colonización
Se anuncia concurso público para la 

construcción de las redes de acequias, 
desagües y caminos de la finca «Coto de 
San Bernardo», sita en el término,muni
cipal de Valbuena de Duero (Valladolid), 
cuyo presupuesto de ejecución por con
trata asciende a trece millones doscientas 
sesenta y tres mil cuatrocientas ocho pe
setas veintiséis céntimos (3.263.408,26).

El proyecto de las obras y el pliego de 
condiciones del concurso podrán exami
narse en las oficinas centrales del Insti
tuto Nacional de Colonización en Madrid 
(Castellana, núm. 31), y en la Delegación 
del Instituto en Valladolid (Queipo de 
Llano, núm. 18), durante los días há
biles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional de cincuenta y tres 
mil novecientas cincuenta y una pesetas 
con. trece céntimos (53.951,13) v deberán 
presentarse en lás indicadas oficinas an
tes de, las doce horas del día 14 de abril 
próximo, v la apertura de los pliegos- ten
drá lugar en las Oficinas Centmles, a 
las doce horas del día 18 de abril.de 1952.

Madrid, 17 de..marzo de 1952.—El Inge
niero Subdirector de Obras, P.’ A. (firma 
ilegible).

635—0 . (

Se anuncia subasta pública para la 
construcción de vivienda para Maestra en 
la finca «El Tomillar», del término mu
nicipal de Horcajo Medianero (Salaman. 
ca), acogida a los beneficios que esta
blece el Decreto del Ministerio de Edu
cación Nqcional de 13 de agosto de' 1948.
E l ; presupuesto de ejecución por con
trata de estas obras asciende a ciento 
veinticinco mil trescientas noventa y seis 
pesetas 'con setenta y tres c é n t i m o s  
(125 396 73)'

El proyecto y el pliego de condiciones 
de la subasta, en el que figura el modélo 
de proposición, podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
de Colonización en Madrid (Castellana, 
número 31), v en*su Delegación de Va
lladolid (Queipo de Llano, 18), durante - 
los días hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo. acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional >de dos mil qui
nientas siete pesetas con noventa y tres 
céntimos (2.507,93), deberán presentarse 
en cualquiera de las oficinas indicadas 
antes de las once horas del día 14 de 
abril de 1952, y la apertura de los plie
gos tendrá lugar a las once horas del 
día 18 de los mismos mes y año.

Madrid, 17 de marzo de 1952.—El In
geniero Subdirector de Obras, P. A, fil®“ 
gible). 636—0.
   

DELEGACIONES DE HACIENDA

PALENCIA
Juntas Administrativas de Contrabando 

y Defraudación

N o t ific a c ió n

* Desconociéndose • el atual domicilio de 
Rosa Altar Gómez, que últimamente lo 
tuvo en Barcelona, carretera del Mpnt- 
juich, núm. 37, bajo, se le hace saber por 
medio de la presenta que. la Junta Admi-

■ nistrativa, en sesión celebrada el día séis 
'de marzo actual, acordó, resolviendo el 
expediente instruido bajo el número *29 
de 1951 por aprehensión de café tostado 
y , crudo de origen extranjero, imponerle 
k s  siguientes multas: Una de cinco mil 
setecientas cuarenta y tres pesetas con 
cinco céntimos, triplo y mínimo de los 
derechos defraudados a la Hacienda como 
autora de una falta de defraudación y 
otra multa de tres mil 'dieciséis pesetas 
con setenta y seis céntimos, duplo del va
lor dél café aprehendido, como autora ae 
una falta comprendida en el .artículo pri
mero del Decreto de 20 de febrero'de 1942 
cuyas cantidades deberá ingresar en el 
Tesoro en esta Delegación de Hacienda 
en el plazo de quince días, transcurridos 
los cuales sin haberlo efectuado se orde
nará la aplicación de la pena subsidiarla* 
d,e prisión que para caso de insolvencia 
también se le ha impuesto. La Junta acor
dó igualmente declarar el comiso definiti
vo de la mercancía aprehendida.

Se le hace saber a la inculpada que 
contra el fallo dictado por la Junta Ad
ministrativa podrá interponer recurso an
te el Tribunal provincial de lo Contencio- 
so-administrativó en el plazo de tres me
ses. '

Lo que se publica a los efectos que re 
determinan en el artículo 37-del Regla
mento de procedimiento vigente de 29 
de julio de 1924. . .

Palencla, 17 marzo de 1952.—El Secre
tario de Juntas, Ramón Camino Isasmen- 
di.—visto bueno, el Delegado de Hacien
da-Presidente (ilegible).

, 864rO. \ |

SANTA CRU Z DE TENERIFE

Habiéndose ordenado p or , la Superiori
dad que todos los depósitos constituíaos 
en esta Caja Sucursal que se hallen pres- 
criptos, de conformidad con ló dispuesto



Anexo único.—-Página 790 27 marzo 1952 B . O. del E.— Núm. 87

en el artículo 11 del Reglam ento de 19 
de noviembre de 1929 se verifique la de
volución de los mismos y se ingrese si
multáneamente su im porte en el Tesoro, 
y no habiéndose podido adquirir ae los 
imponentes los resguardos que se expi
dieron. a su favor para la formalización 
correspondiente, quedan anulados, y sus 
importes adjudicados al Estado, si en ,el 
pidzo de dos meses no se presenta recla
mación alguna por parte de los interesa- 

- dos que justifique su derecho a seguir en 
propiedad de los citados depósitos: *,

Fecha de constitución, número de en
trada, núm ero de registro, nombre del 
imponente v cantidad:

28 mayo. 1912.—19.—4.291.—Cándido Feo 
Hernández, 727,85.

■* 31 mayo 1912.—21.-4,293.—Alcalde capi
tal, 1.637.30.

17 mayo Í912.— 16.—4 r298.—-Pagador de 
Obras Públicas, 114,46.

17 mayo 1912.—23.— 4.305.— Pagador de 
Obras Públicas, 81,41.

17 mayo 1912—25.—4 307.—Pagador de 
Obras Públicas. 77,08.

17 . mayo 1912.--27.—4.309.—Pagador de 
Ooras Fúbliqys, 487,90.

17 mayo S l2 .—28.— 4.310.—Pagador de 
Ornas Públicas, 27,88.

17 mayo 1912.-29.—4.311.—Pagado* de 
> Obras Públicas, 3^,73.
‘ * ,17 , mayo 1912.—31 —4.313.—P agad or" de
. Obras Públicas, 183.29.

17 m-cyo 1912.—32.—4.314.— Pagador de 
Obras Públicas, 217,83. f '

17 m ayo 1912.—34.^-4.316.—Pagador de 
Obras Públicas. 85,09.

21 mayo 1912.—43.—4.332.— Administra
dor Sub. Puertos Francos, 32,00.

21 mayo 1912.—44.— 4 323.— Administra* 
dor Sub. Puertos Francos, 56,00.

3 julio 1912.— i.— 4.324.—Francisco D o
m ingo González, 180,00.-

4 julio 1912— 2.—4.326.—Cándido Feo 
Hernández. 10.79.

13 ju lio  1912.— 32.—4.326. — Sebastián 
Liado. 75.00.

13 ju lio  1912.—33.—4.327.— Sebastián 
L ia :ó , 75.00, '

20 julio 1912.—41.—4.329.—Manuel G ar
cía y García, 336,00.

8 agosto 191-2.— 11.— 4.335.—Juan R odrí
guez L ópezf 270,00.

13‘ agesto 1912.— 16.— 4.340.—Manuel Lo
renzo Mendoza, 750,00.

16 agosto 1912.— 25.—4.342. — Silvestre 
Carrillo Massieu, 600,00.

19 agosto 1912.—28.-r4.344.—José Estela 
y Fernández de León, 250,05.

19 agosto 1912.—29.— 4.345.— Edelmira 
Castro y Baute, 49,56.

24 agosto 1912.—38.— 4.348.—José San- 
tana Monzón, 100,00.

10 septiembre 1912.-^4.352.—Juan Ma- 
rrerc M^rrero, 194,14.

12 septiembre 1912.—7.— 4.353.7- Pilar 
Pérez Tacoronte, 169,60. 1

21 septiembre 1912.-19.— 4.358.—Andrés 
Fernaud, 2,63.

24 septiembre 1912.—22.— 4.359.— Alvaro 
Rodríguez López, 16,06.

3 o c t u b r e  1912.—4.— 4.363.— Dionisio 
Poncé de León, 14,50.

10 octubre* 1912.— 11.—4.364,— Antonio 
Frías Pomar, 2,05.

11 octubre 1912.— 12.—4,365. —  Ram ón 
Gómez, 35,00.

14 octubre 1912.— 16.—4.366.— Juan Ro
dríguez López, 321,80.

16 octubre 1912.— 19.—4.366. — Antonio 
Grancona. Díaz, 417,95.

16 octubre 1912;—20.—4.369.^-Andrés M a: 
rrero Pérez, 514,40.

22 octubre 1912.— 25.—4.371.—José Peña 
Hernández, 50,25. . .

23 octubre 1912.— 26.—4.372. — M anuel 
Hernández Pérez, 4,71. 1

23 octubre . 1912.—27.—4.373.—  M anuel 
Hernández Pérez, 7,54.

25 cctnbre 1912.— 29.—4,374. — Leonor * 
$ «t is t*  oasanova, 49,7p.

25 ' ocí ubre 1912.—30.— 4.375. — Dámaso 
Pérez López, 102,89. ,

28 octuhré 1912.—33.— 4 377.—Abraham 
Martín. 390,00.

28 octubre 1912.-32.—4.376.— Antonio 
González Díaz, 41,80.

2 noviembre 1912.— 1.— 4.379.—Manuel 
Pérez Regalaao, 30,15.

5 noviembre 1912.—3.— 4.380.— Guiller
mo Wilpret, 61,77. .

6 noviembre 1912.—4 .— 4.381.—Manuel 
Padrón Quintana, 251,02.

12 noviembre 1912.— 14.—4.382.— Pedro' 
Hernández Pérez, 1.52. .

15 noviembre 1912.— Í9.—4.383.—Rosen
do Súárez, 68,50.

18 noviembre 1912.— 22.— 4.389.—AnJio- 
nio Meló Novo 30,00.

12 diciembre 1912.— 12.—4.396.—Escolás
tica Looez Ageno. 142,85.

19 diciembre 1912.— 14.— 4.398.—Antonio 
* García Izquierdo. 5,00.

16 diciem bre 1912.— 13.— 4.397.—José Es. 
tévez Martin, 523,76.
'  19 diciembre 1912.— 15.— 4.399.—Tom ás 
Pérez González, 280.00.

24 diciembre 1912—20.—4.401,—Ulises 
Guimerá Castellano y otro, 10.25.

28 Diciembre 1912.—25.— 4.403.—Francis
co  León Padrón, 56,90.—T otal: 10.258,96.

Santa Cruz d :  Tenerife. .10 de marzo 
de *1952,— El Delegado de Hacienda, José 
M oiownv Real.

8 6 0 -0 .

DELEGACIONES DE INDU STRIA

BARCELONA 

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario; Don Enrique Batlle Bravo.
O bjeto de lo nueva industria: Produc

ción  de tejióos tubulares para obtener 
tiras cortadas al bles.

Producción: 144.000 metro» cuadrados 
anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación ae industria, si
ta en la avenida del Generalísim o Fran
co, 407.

Barcelona, 7 de marzo de 1952.—El in 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.478-0.

Peticionario: D. Alberto Be libar Masso.
O bjeto de le nueva industria: Pintura 

de metales, a base de esmaltés de'urea.
Producción: Recubrim iento de 50 m ev  

tros cuadrados de superficies metálicas en 
piezas fabricadas por otfos Industriales, 
com o muebles, máquinas, cubiertas, etc.

M aquinaria: Nacional:
M aterias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consiaéren afecta^ 
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las efl- 
cinas ae esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísim o Fran
co, 407.

Barcelona, 10 de m arzo de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.486-0.

Peticionario: D on Juan Rubert López 
de,T ejeiro.'

O bjeto de la petición: Instalación de 
una fábrica de tejas, ladrillos y piezas 
cerám icas para la construcción,

Producción: 1.500.000 piezas anuales.
Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fecta 

dos por la mistpa presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en ia 
avenida del Generalísim o Franco, 407.

Barcelona, 20 de febrero de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.395—0 .

ALM ERIA

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a  
Peticionario: Don José Martínez Pérez, 
Clase de industria: Taller de imprenta* 
S ituación: Cuevas del Almanzora. 
O bjeto: Sustitución y am pliación de 

maquinaria.
Se empleará rtiaquinaria nacional.
Se publica a efectos de la norma se

cunda de la Orden ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939.

Minería. 20 de febrero de 1952.— El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

197— 0 .

A V I L A '
v

N u e v a  in d u s t r ia  

peticionario: Don M arciano Pérez Ma
teos.

O bjeto: Instalación de una industria 
de fabricación de envases de madera y 
carpintería en Guisando.

Producción: Envases ele madera en*can
tidad correspondiente a cuatro metro* 
cúbicos de madera elaborada por día.

No se  solicita im portación de maqui
naria

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de dtfz días, debidamente reintegra
dos y por duplicado, en las oficinas de 
esta Delegación, avenida de Portugal, 27.

Avila, 19 de febrero de 1952,—El Inge
niero Jefe, Julio Rodríguez.

1 9 8 -0 .

C A D IZ 
# *

T r a n s p o r t e  v  d i s t r i b u c ió n
DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: Agrícola e Industrial Te&i 
til, S. A. Jerez ae la Frontera.

O bjeto d e  la instalación: Una linea 
eléctrica de alta tensión y caseta de 
transform ación para servicio de la lin ca  
«El M ayorazgo», env el térm ino munici
pal de Jerez.

T odos les elementos de la instalación 
serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para qua 
los industriales que se consideren Afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en las ofici
nas de esta Delegación (plaza de Espa
ña, núm. 15), en uh plazo de diez días.

Cádiz, 14 de m arzo de 1952.—E1 inge
niero Jefe, Antonio Rodríguez-Guerra. 

2.434— O.

CIUDAD R E ^L

T r a n s p o r t e  d e  e n e r g ! a e l é c t r ic a  

Peticionario: Empresa N acional Calvo 
Sotelo.

, O bjeto: Tendido de una línea eléctrica 
a 70.000 voltjos y de una longitud de me
tros 6.127, entre la central térmica d© 
Puertollano, propiedad ae la Empresa pe
ticionaria, y la central térm ica de Cala* 
trava, propiedad de la Sociedad M inef* 
y Metalúrgica de Peñarroya.^

La potencia m áxim a a transportar será 
de 8.000 kilovatios.

En *u recorrido, y una .v©2 fuera-del re
cin to de ios terrenos d e  la Empresa Calvo 
Sctelo, la línea cruzará la carretera d© 
Puertollano a  El Villar, el cam ino al .-Ho
yo» el\csm íno d e  Garcicostilla, pasará ai 
Norte de las Tejeras, de los señores Lorido 
y Barreda; cruzará la carretera de . Puer»
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tollano a M estanza, el cam ino de Los  
Calveros, el ferrocarril de la Sociedeü 
Minera y Metalúrgica y la carretera de 
Puertollano a Brazatortas.

^Emplazamiento: Término municipal de 
Puertollano.

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado, en el pla
zo de diez días, los escritos que estimen 
oportunos, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle de Alfonso X  el 
Sabio, 1G.

Ciudad Real, 12 de marzo de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.'

194-2-0.
N uevas industrias

Peticionario: Don Salvador Rojas Cam
pos y don Eugenio Retamosa Montes.

Objeto: Instalación de una industria de 
extracción de aceite de oliva.

Producción: Molturación ae 4.000 kilo- 
grama de aceituna en jornada de ocho 
horas.

Emplazamiento: Porzuna.
Se empleará maquinaria y materias 

primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado, en el pla
zo de diez días, lcxs escritos que estimen 
oportunos, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle de Alfonso X  el 
Babio, 16.

Ciudad Real, 7 de marzo de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.
.. 194-0.

Peticionario: Hijo de Manuel Villar.
Objeto: Instalación de una fábrica de 

hielo,* con una producción de 500 kilogra¿ 
mos en veinticuatro horas.
. Emplazamiento: Infantes.

Se empleará maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado, en el pla
zo de aiez días, los escritos que estimen 
oportunos, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle de Alfonso X  el 
Sabio, 16.

Ciudad Real, 26 de febrero de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

194-1-0.
CUENCA 

A mpliaciones de industria
Peticionario: Don Manuel Serrano Se- 

> púlveda.
Objeto: Ampliar su fábrica de harinas 

sustituyendo los cuatro molinos de 500 y 
220 mm. por cinco molinos de 500 x 220 
milímetros.

Los industriales que se consideren afec
tados presentarán los escritos que crean 
oportunos a esta Delegación de Indus
tria, en el plazo .de diez días.

Cuenca, 13 de marzo de 1952.—El In
geniero-Jefe, Vidal Candenas. .

625— O .
Peticionario: Don A n t o n i o  Arquero 

Mena.
Objeto: Ampliar un centro de trans

formación con la instalación de un trans
formador de 40 KVA.. relación de trans
formación 6.000/220-127 voltios para las 
necesidades de la nueva refinería de 
áceite.

Los industriales que se consideren afee-, 
tados lo comunicarán a esta Delegación 
de Industria, en el plazo de diez días.

Cuenca, 10 de marzo de 1952.—El In
geniero Jefe, Vidal Oandenas.

826- 0 .
Nueva, industria  

i1 ' Peticionario: Centrales Eléctricas Nar 
ifva'rro, S. A.
r Objeto: Construir una nueva caseta de

transformación en Mota del Cuervo con 
transformador de 30 KVA., para mejo
rar el servicio de alumbrado y fuerza 
motriz.

Los que se consideren afectados lo co

municarán en el plazo de diez días a esta 
Delegación de Industria.

Cuenca, 13 de marzo de 1952.—El In* 
geni ero Jefe, Vidal Candenas.

827—0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S

MADRID
Relación de concesiones y permisos de investigación caducados por la Delegación 

de Hacienda de Madrid, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 170, 171 y 174 del 
Reglamento General para el Régimen de la Minería, de fecha 9 de agosto de 1946, por 
falta de pago del canon de superficie del año 1950.

Número Nombre Término Propietario

1,389.
1.576.
1.577.
1.579. 

• 1.578.

1.580. 
1.628. 
1.641. 
1.638.

«Corazón de Maria» ...
«Santa Emilia» ........... '
«San Carlos» ................
«María Luisa» ........
«Ntra. Sra. de las Nie

ves» ...............................
«Santa Teresa» ...........
«La paca» .....................
«San Juan» ...................
«San Rafael» ...............

Pinto ........... ...................... .
La Ace veda ...........................
Idem ....................... ................
Horcajo Sierra .....................
La Aceveda .......... .-.................
Braojos .....................‘.1.........
Vallecas ........... ......................
Robregordo ........ ..................
Colmenarejo ........ ................

Jesús c^ u ° Romero.
Vicente Tortosa Jiménez. 
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Eduardo Arias Gervás. 
Pereira y Cía/, S. L.
Carlos del Campo de Pablo

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y de la provincia, en cum 
plim iento1 de lo dispuesto en el artículo 174 del vigente Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, quedando franco el terreno objeto de estas concesiones, sobre 
el que podrán hacerse nuevas peticiones, una vez transcurridos ocho días- de la pu
blicación de este anuncio.

Madrid, 14 de enero de 1952.—El ingeniero Jefe, Francisco Lacazette.
201.—O.

Relación de permisos de lnvestigaciión otorgados por, el • Ministerio de Industria.

Número Nombre Mineral Has. Término

1.672.

-1.674
1.685.
1.687.
1688.
1.692.
3.052.

«Arcentales» .............

«Virgen de Fátlma»...
«Marlbel» ...................
«Conchita» ...............
«Angelines» .............
«Los Tres Amigos»... 
«María Teresa» .......

Bal gema ...............................

Volframio y estaño ..........
Idem id..................................
Idem id..................................
Idem id........... ......................
Idem id..................................
Baritina y cobre ..............

. 223

. 26 
20 

. 48 
■ 76 

20 
. 125

S. Fernando de Hena
res (Madrid).

Hoyo de Manzanares Id. 
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Cañuñas (Toledo).

Lo que a los efectos de lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, se hace saber a los interesados y público en general, por 
mediación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia.

Madrid, 23 de enero de 1952.—El Ingeniero Jefe, Francisco Lacazette.
396.—O.

BADAJOZ-C A C E R E S

P e r m is o s  de in v e s t ig a c ió n

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 60 del Reglamento de 9 de agosto de 
1946, se hace público que por el Ministerio de Industria se han conpedido los permisos 
(die taivestigación de minerales siguientes:

Número Nombre del permiso Término municipal

Provincia ele Badajos

9.716.
9.761.
9.772.
9.775.
9.778.

9.780.
9.802.
9.784.
9.786.
9.791.
9.792. 
9.798. 
9.804. 
9.807.

«Carmela» ...— ..... .........
«Joaquina» .......‘................
«San Agustín» ............ ...
«Sebastiana» * ...................
«Ampliación a San Josi

«Consuelo» ........................
«San Juan» ....... ............
«E l. Congo» ................... .
«El Olvido» ...................
«Ntra. Sra, de Guaditoca:
«Romana» .......................
«Coto Minero de Valeri
«San Francisco» ...........
«San* Miguel» ................

... Plomo ...........  Hornachos.

... Plomo ...........  A7.uaga.

... Plomo ............  Sania Marta.

... Plomo ...........  A7.uasa.
&» Plomo ............. H ienda de Llerena v Villagarcía de

la Torre.
... Plomo ........... Azuaga.
... Estaño ...........  Valle de la Serena.
.... Plomo ............  Azuaga.,
... Plomo ...........  Azuaga.
».. Cobre ........... , VaJverde de Llerena.
... Cobre ............. Reina.
i». Hierro ...........  Bodorml de la Sierra.
... Plomo ...........  Azqaga.
..... Plomo ...........  Az.uaga.
Provincia de Cúcercs

7.462.
7.463.
7.469.
7.470.

«San José» ............ .........
x<Los Tres Hermanos»
«Maisrun» .......................
«San Luis» ......................

..¡. Estaño ...........  Logrosán.

.... Estaño ............ Logrosán.

.... Estaño ...........  Logrosán.
...v Estaño ...........  Logrosán.

"T~
Madrid, 17 de enero de. 1952.—El Ingeniero Jefe, Urbano Gámir.
195—0 . '

* *
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OVIEDO

Relación de permisos de investigación qu», conforme al artículo 14 de la vigente 
Ley de Minas de 19 de julio de 1944, han sido otorgados por el Excmo Sr. Ministro de 
Industria.

Número Nombre Mineral Has. Término municipal

26.347 
26,403 
26.45a.

«Luarquesq n.“ 5 » .......
«Juanita 2.4» ...............
«Sorpresa» ....................

Oro ............ ...............
Manganeso ...............
C o b re ..........................

543
39
10

Tineo.
Pilóña.
Onís,

Ló tjue en cumplimiento de las disposiciones vigentes, se hace público para gene
r a l  conocim iento.

Oviedo, 2ñ de enero de 1952.—El Ingeniero Jefe, Luis de Beaumont.
891.— O.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADALQUIVIR
Expropiaciones.—Obra: «Red de acequias 
y desagites del trozo segundo del Canal 

del Viar (pieza núm. 2),

Edicto

Publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 de diciembre de 
1945 la declaración de .urgencia de las 
obras expresadas, es aplicable a las mis- 
ma? la .Ley de 1» Jefatura del Estado 
de 7 de octubre de 1939, sobre procedí 
miento de expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y quinto de 
las disposiciones complementarias, publi
cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 12 de noviembre, se publica 
el presente edicto haciendo saber a los 
propietarios y titulares de dereohos afec
tados, inscritos en los Registros públicos 
de las fincas que se especifican, que el 
día 25 de los corrientes, y a las once 
horas, se procederá a levantar sobre el 
terreno las actas previas a la ocupación 
de las mismas, debiendo advertir a los 
interesados que podrán usar de los de
rechos que se consignan al efecto en el 
artículo cuarto de la mencionada Ley.

DESCRIPCION DE LAS FINCAS 
Provincia de Sevilla.—Término municipal de Cantillana (Pieza núm. 2)

Número de la finca y nombre 
del propietario Nombre de la firma o paraje

s Acequia n
N 1.—D. Pablo Durán Marroco .............

2.—Dta Matilde Durán Marroco .............
3.—D.a Carmen Pérez Ortega .............
4.—D. Eduardo Solís Olavarrieta ..........
5.—D. Antonio Ortiz Parrilla .................
6.—D. Francisco Pérez Ortega ............ .
7.—D, Manuel Morejón Daza ............... .
8.—D. Manuel de la Hera Tirado
9.—D. José Brugarolas Albaladejo ......

10.—0 .a Natividad'Pérez Sarmiento ....* ;
11.—D.* Ricarda Pérez Ortega .............. .1
12.—0. Francisco Pérez Ortega ............ .
13.—D. Manuel López Roblas ............
14.—D. Rafael Sarmiento Sarmiento
15.—D. Antonio Lozano Rimada ......... .
16.—D. Manuel de la Hera T irado..........

Acequia t
1.—D. Francisco Pérez Ortega .............
2.—D. Eduardo Solís Olavarrieta ..........

3T—D. Eduardo Solís Olavarrieta ..........
4.—D. Eduardo Solís Olavarrieta ..........
5.—D. Gaspar Irizo de Rico .................
6.—D. Juan Sáenz de Tejada López ...

7.—D. Francisco Durán Marroco ..........
8.—D.a Asunción Durán Pérez .............
9.—D. Juan Domínguez ............... .......

Acequia i
1.—D. Eduardo Solís Olavarrieta ....... ..
2.—Ayuntamiento de Cantillana ......... .
3.—Ayuntamiento de Cantillana ...........
4.—D. Manuel Naranjo Solís ........ ................................

5.—D.a Rosario Zamora Rondón .........
Acequia i

1.—D. Francisco Durán Marroco ..........
2.—D.a Santos Sáenz de Tejada López.
3. D.a Natividad Naranjo Díaz ........
4.—D., Ráfael Virola Blanco ....... .
5.—D. Pablo Durán Marroco .................

túmero 204 
El Cuadrajón o Loma de las Vacas.
El Pedazo de Capón o Loma de las Vacas. 
Estacada del Cortijillo o Cara Alegre. 
Cara Alegre.
Estacada de la Alegre o Cara Alegre.
Las Culebras o Porqueras.
Las Culebras o Porqueras.
La Capellanía.
¿La Capellanía.
Estacada de Bernardo o Bocas del Viar. 
Estacada de Bernardo o Estacada dé los 

Pajares.
Porras o Valsequillo.
Cerrado de Valsequillo.
La del Viar o Los Pajares.
La del Viar.,
Vegueta del Viar o Vegas del Viar.

lúmero 205
Las Culebras o Porqueras.
Besaha del Manantial o Estacadas de les 

Pajares.
Pelaíto o Estacadas de los Pajares. 
Carrasquilla o Estacadas de los Pajares. 
Estacada del Huerto.
Huerto de los Blancos o F. Perdida y 

Blancos.
Hacilla Baja o Colmenillas.
Hacilla Baja o Colmenillas.
La Cambuco o Vegas del Viar.

lúmero 208
Goro y Pelaíto o Estacadas de los Paja

res.
Los Pajares.
Los Pajares.
Cerca de los Pajares o Llano de los Pa

jares.
Vegueta del Viar o Vegas del Viar.

número 207
Hacilla Baja o Colmenillas.
La Pola o Colirtenillas.
Los Llorones o Valle del Viar.
Círuiana o Colmenillas.
Cirujana o Colmenillas.-

fTÍSK»' f" ----------- ----- — ------------ ----------------— ------?-------------------------  --------- ;----------7---------------------------- *------------ —

Sevilla, 11 de marzo de 1952.—El Ingeniero Director adjunto, C. de Machín. 
807-0.

E B R O  
Sección de Aguas

Habiéndose formulado en este servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre, del peticionario: Don José y 
doña Marina Peralta Guíu.

Cantidad de agua que se pide: Cinco li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Ebro.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Caspe (Zaragoza).

Destino del aprovechamiento: Riegos.
De conformidad , con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de eqero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, yv dispo
siciones posteriores concordantes, sé abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este niazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, número 26, el ✓proyecto correspon. 
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dicha oficinas, 
v en ios referidos plazo y horas, Otros 
proyectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado, no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyecto.^ a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, es verificará a las diez horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días a n -. 
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios, y levantándole de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrita oor los mismos.

Zaragoza. 15 de marzo de 1952.—El In
geniero Qirector adjunto, F. Fernández.

862—0.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

GUADIANA
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL «PROYECTO DE 
TERMINACIÓN DEL CAMINO LONGITUDINAL DE 
LA ZONA HASTA LA CARRETERA DE CACERES-

B adajoz»
Aprobado técnicamente por Orden mi

nisterial de 18 de febrero de 1952 y au
torizada por la misma Orden la incoa
ción del expediente de información pú
blica del «Proyecto de terminación del 
camino longitudinal de la zona hasta la 
carretera de Cáceres-Badajoz», la Direc
ción de los Servicios Hidráulicos del Gua
diana somete este proyecto a información 
pública, de acuerdo con lo que preceptúa 
la Ley para construcciones hidráulica* 
con destino a riegos, de 7 de Julio de 
1911, en su artículo 12. .

Esta Dirección asigna un plazo ae 
treinta días, que empezará a contarse 
desde el siguiente al de la fecha'de pu
blicación do este anuncio en el BOLE
TIN OFTCIAL DEL ESTADO. Durante 
él podrán reclamar contra dicho proyecto 
los que se consideren perjudicados por 
sus características, así como para que 
los interesados en estas obras formulen 
los ofrecimientos de auxilio con que es
tán dispuestos a contribuir para su rea
lización..

Tanto las reclamagones como los ofre- 
ciníijntos deberán presentarse en tes ofi
cinas de esta Dirección de loe Servicios 
Hidráulicos del Guadiana en Mérida, pla
za de España, número 13,

La expresada información se someterá 
a las siguientes reglas:

<l.a Uno de los ejemplares del proyecto 
se expondrá al público en la/s oficinas de 
los Servicios Hidráulicos del Guadiana en
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Mérida durante el plazo de 30 (treinta) 
dias.

2.a- Por el Ingeniero Director de los ci
tados Servicios se facilitará al público 
los datos del proyecto que sean solicita
dos. La Dirección de estos Servicios pro
pondrá en caso necesario la ampliación 
del plazo para la admisión de reclama
ciones.

3.a La información se ajustará a lo 
dispuesto en las Instrucciones de 10 de 
noviembre de 1922.

Mérida, 26 *de febrero de 1952.—El In
geniero Director, Juan B. Beltrá Na
varro.

Terminación del camino longitudinal de. 
la zona hasta la carretera /dc Cáceres- 

Badajoz.
. N o t a -e x t r a c t o  p a r a  la  in f o r m a c ió n  

p ú b l ic a

El objeto del proyecto es la continua
ción del camino longitudinal ya construi
do por el Instituto Nacional de Coloni
zación hasta la carretera del .Aeródromo 
militar en construcción de Badajoz, en
lazando h zona de riego de las vegas ba
jas con Badajoz.

Este trozo o prolongación del camino 
consta de dos partes, a saber: Tramo 
número 1 y Tramo número 2. El primero 
tiene una longitud de 13.958,68 metros, y 
el segundo, de 1.079.20 metros, que hacen 
un totnl de 15.037,88 metros.

Todo el trazado se desarrollará en el 
término municipal de Badajoz y tiene 
dirección sensiblemente paralela al fe 
rrocarril de ^Madrid-Badajoz.

El ancho del camino es de cinco me
tros de firme y medio metro a cada lado 
dé paseos, lo que totaliza un ancho de 
seis metros; para las cunetas es nece
sario un metro a 1¿l derecha y otro a la 
izquierda; por lo tanto, contando con 
la zona de nrotección, terraplenes y ca
balleros, será necesario expropiar una 
fajo de terreno de diez metros de an
chura, es decir, cinco metros a cada lado 
del eje del camino.

En este camino se han previsto las 
obras de fábrica, precisas para los cruces 
de los ríos Alcazaba y Guerrero y el arro» 
yo Cabrera.

Los* presupuestos vigentes son los de 
la .Orden de aprobación técnica del pro-' 
yecto, es decir, para la ejecución por los 
sistemas de administración o contrata,* 
respectivamente, *de pesetas 3.844.008,95 y 
4.371.720,77.

Mérida 20 de febrero dé 1952.—El In
geniero Director, Juan B. Beltrá. Na-
VdlTO,7100 .
I n f o r m a c ió n  p ú b l ic a  d el  « P r o y e c t o  d e
CAMINO DE TORREMAYOR A SU APEADERO EN

EL FERROCARRIL DE MADRID A BADAJOZ»

Aprobado técnicamente por Orden mi
nisterial de 18 de febrero de 1952 y au
torizada por la misma Orden la incoa
ción del expediente de información pú
blica del «Provecto de camino de Tórre
me yor-a su apeadero en el ferrocarril de 
Madrid a Badajoz», la Dirección de loé 
Servicios Hidráulicos del Guadiana srv.- 
mote este provecto a información pú
blica, de acuerdo con lo que preceptúa 
la Ley pana comstruaciones hidráulicas 
con destilo a ríefros, de 7 de julio de 1911, 
en su artículo 12.

Esta Dirección asigna un plazo de 
treinta días, que empezará a contarse 
desde’ el siguiente al de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO. Durante 
él podrán reclamar contra dicho proyec
to los que se consideren perjudicados por 
g u s  características, así como para que 
•los intereso dos* en estas obras formulen 
los ofrecimientos de auxilio con que es
tán dispuestos a contribuir para su rea
lización.

Tanto las reclamaciones como los ofre

cimientos deberán presentarse en Las ofi
cinas de es® Dirección de los Servicios 
Hidráulicos del Guadiana, en Mérida, pla
za de España, 13.

La expresada información se someterá 
a las siguientes reglas:

1.u Uno de los ejemplares del proyec
to se expondrá al público en las oficinas 
de los Servicios Hidráulicos del Guadia
na, en Mérida, durante el plazo de 30 
(treinta) días.

2.a Por el Ingeniero Director de los 
citados Servicios' se facilitará al público 
los datos del proyecto que sean solicita
dos. La Dirección de estos Servicios pro
pondrá en caso necesario la ampliación 
del plazo para la admisión de reclama
ciones.

3.a La Información se ajustará a lo 
'dispuesto en las Instrucciones de 10 de 
noviembre de 1922.

Mérida 6 de marzo de 1952.—El Inge
niero Director, Juan B. Beltrá.
Proyecto de camino de Torremayor a su 
apeadero en el ferrocarril de Madrid a 

Badajoz
N o t a -e x t r a c t o  p a r a  l a  in f o r m a c ió n  

p ú b l ic a

El camino de Torremayor a su apea
dero en el ferrocarril de Madrid a Ba
dajoz tiene por objeto dar acceso al ci
tado apartadero desde La zona regable, 
facilitando asi la salida por ferrocarril 
de los productos derivados de la explo
tación de los regadíos y 1o entrada de 
lais materias necesarias, como abonos, se
millas, maquinaria, etc., para tal explo
tación.

Este camino, que arranca del actual 
apeadero y futura estación, va en línea 
recta hacia el pueblo de Torremayor a 
1,30 Km. de distancia, bifurcándose en 
las proximidades de éste en ramales que 
le unen a uno v otro lado del citado pue
blo con el camino vpcinal de Montijo a 
Mérida y con la Calzada Romana. De 
este modo se comunicará toda la zona 
regable de los sectorée A B y C-D y 
parte del sector E con la futura vestfitr 
ción.

Actualmente está en servicio un apea
dero en el kilómetro -469, estando pre
vista la construcción de una estación con 
sus andenes y depósito? apropiados, por 
considerarse ésta como punto fundamen
tal de salida y recepción de productos.

La longitud total del camino es de 
1.959,82 metros, de los cuales, 9Í0 me
tros corresponden al camino propiamen-. 
te dicho y el resto a los ramales de en
lace.

El efinñado es de macadam, con 5 me
tros de anchura y paseos <Je tierra de 
0,50 metros, o sea, un total de seis me
tros de ancho.

Su trazado es prácticamente horizon
tal y no existen obras de fábrica impor
tantes. '

El camino está proyectado en el tér
mino municipal de Torremayor, provin
cia de Badajoz,

Los presupuestos técnicamente aproba
dos para la ejecución de las obras por 
'¡administración y contrata son de pese- 
tas 362.075,99 y 411.772,69, » respectiva
mente. # ' ________ •

Mérida 6 de marzo de 1952.—-El Jnge- 
niprn Director, Juan B. Beltrá.

712-°, •

I n f o r m a c ió n  p ú b l ic a  d el  « P r o y e c t o  de
ENCAUZAMIENTO DE LÓS ARROYOS LAS CA

BRILLAS, S a n  G r e g o r io  y  L a  T e j a »

Aprobado técnicamente por la Supe
rioridad, según Orden ministerial de 18 
de febrero de 1952, y autorizada por la 
misma Orden la incoación del expedien
te de ihformación pública el «Proyecto 
de encauzamiento de los arroyos Las Ca
brillas, San Gregorio y La Teja», la Di
rección de los Servicios Hidráulicos del 
Guadiana, en cumplimiento de la legis- 
lacióm^vigente y de acuerdo con el ar

tículo 12 de la Ley para construcciones 
hidráulicas con de*stino a rieges, de 7 
de julio de, 1911; somete este proyecto 
a información publica, pór el plazo ,de 
treinta días, que empezará a contarse 
desde el siguiente al de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, podrán reclamar 
contra dicho proyecto los que se consi
deren perjudicados por sus característi
cas, asi como para que los interesados 
en estas obras formulen las observacio
nes que estimen oportunas o hagan los 
ofrecimientos d e 1 auxilio con que estén 
dispuestos a contribuir para su realiza
ción.

Tanto las reclamaciones como observa
ciones y ofrecimientos deberán presen
tarse en las Oficinas de esta Dirección 
de los Servicios Hidráulicos del Guadia
na, en Mérida, plaza de España, núrn. 13..

La expresada información se somete
rá a las siguientes reglas:

1.a Uno de los ejemplares del Proyec
to se fexpondrá al público en laŝ  Oficinas 
de‘ los Servicios Hidráulicos del Guadia
na, en Mérida, plaza de España, núm. 13. 
ta (30) días. é

2.a Por el Ingeniero Director de los 
citados Servicios se facilitará al público 
los datos del proyecto que sean solicita
dos. La Dirección de estos Servicios pro
pondrá en caso necesario la ampliación 
del plazo para la admisión de redama
ciones. 1

3.a La información se ajustará a lo 
dispuesto en las Instrucciones de 10 de 
noviembre de 1922.

Mérida, 1 de marzo de 1952.-̂ 53 Inge
niero Director, Juan B. Beltrá Navarro.
Encauzamiento de los arroyos Las Cabri

llas, San Gregorio y La Teja
N o t a -e x t r a c t o  p a r a  l a  in f o r m a c ió n  

p ú b l ic a

El encauzamiento de los arroyos Las 
Cabrillas, San Gregorio y La Teja tiene 

■ !a misión de desaguar de una manera 
efectiva 7.681,27 hectáreas de los secto
res E, F, G y e de la zona regable de 
Montijo.

Los 14.887,90 metros de longitud en- 
cauzable que corresponden a Las Cabri
llas, aguas abajo de su traza con el Ca
nal de Montijo, se han dividido en siete 
tramos de secciones de solera angular y 
anchura media de ocho (8) metros. Las 
pendientes oscilan entre 0,0005 y 0,0008, 
permitiendo, con velocidades críticas de 
0,80 m/seg., la evacuación de 3,4 m3/seg. 
y 9,10 m3/seg„ correspondiendo estas ci
fras a los tramos inicial y final, respec
tivamente. Se han proyectado las obras 
de fábrica necesarias para lá realización 
eficaz del proyecto, como son doce (12) 

'saltos, un ( } ) paso de ferrocarril, vein
tisiete (27) pasos de caminos y' de reves
timiento del tramo que, rodeando a Pue
bla de la Calzada, recoge sus aguas resi
duales.

El arroyo San Gregorio, de menor lon
gitud (1.537,66 metros), se divide en dos 
tramos de* secciones trapeciales de 3,00 
y 2,50 metros de bases superiores, con 
caudales de evacuación de 0,750 m3/seg\ 
y 0,843 m3/seg., respectivamente. Las 
obras de fábrica necesarias han sido dos 
(2) saltos; un (1) paso de ferrocarril y 
cuatro (4) pasos de caminos.

Del arrovo La Teja, de curso ̂ acciden
tado y 7.850,00 metros de recorrido, so
lamente han sido necesarios encauzar 
3.270 metros, habiéndose adoptado el 
procedimiento mixto de obras de tierra 
y defensa de márgenes con plantaciones 
lineales.

La totalidad del encauzamiento sigue 
sensiblemente el cauce actual, por lo que 
prácticamente las expropiaciones son ñu- 
las. Todas las obras a realizar caen den
tro de los términos municipales de Ba- 
dajo?, Montijo, Puebla de la Calzada y 
Torremayor.

. \



Anexo único.—Página 794 27 marzo 1952 B. O. del E.—Núm. 87

Los presupuestos técnicamente aproba- 
dos para la ejecución material de las 
obras y por contrata son de 5.843.560,09 
pesetas y 6.574.509,19 pesetas, respectiva
mente.

Mérida, 1 de marzo de 1952.—El Inge
niero Director, Juan B. Beltrá Navarro.

71JL-0.

JEFATURA PROVINCIAL DE SANIDAD
GERONA

A petición de don Rigobérto Periiáu Se- 
ffras, en nombre propio- y en representa
ción de los menores, herederos de sil 
difunto hrmano don Ramiro pemáu So
rras, ha sido incoado expediente de de
claración de utilidad pública del' caudal 
de agua emergente en terrenos de su 
propiedad sitos en San Hilario de Sa- 
calm (Gerona), conocido con el nombre 
de «Font Vella», a los efectos de ser ex
plotado pai-a el embotellamiento y ven
ta de sus aguas.

Lo que se hace público en este BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO para ge
neral conocimiento y en ampliación de 
3a diligencia quinta del artículo 27 del 
titulo III del Estatuto sobre explota
ción de manantiales de aguas minero
medicinales, aprobado por Real Decreto- 
ley de 20 de abril de 1928, concediéndose 
el término de treinta días, a contar del 
siguiente al de su publicación em *ste 
diario oficial, para presentar las reclama
ciones-que se estimen oportunas, ante 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia
; Gerona, 19 de diciembre dé i96I.—El 
Jefe de Sanidad de la  provincia, J. Oren-
sanz

.202— 0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES

MADRID
Secretaría General.—Sección de Personal

En el «Boletín Oficial-de la Provincia 
de Madrid» número 64, del día 14 de lee 
corrientes, se ha publicado la convocato
ria de concurso-oposición, así como el pro
grama correspondiente, para proveer tres 
plazas de Ayudantes Técnicos del Labo
ratorio Provincial, con categoría de Médi
cos de entrada, dotadas con el háber 
anual de 7.000 pesetas, y tres de super
numerarios, sin sueldo, hasta ocupar pla
sta; debiendo presentarse las solicitudes 
para tomar parte en el referido concurso- 
oposición durante el plazo de treinta días 
naturales, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio. -

Madrid, 15 de marzo de 1952. -̂E1 Pre
sidente, Mariano Ossorio Arévalo, Mar
qués de la Valdavia.

638—O.
En el «Boletín Oficial de la Provincia de 

Madrid» número 64, del día 14 de los 
corrientes, se ha publicado la convocatoria 
de ' concurso-oposición, así como el pro
grama correspondiente para proveer una 
plaza de Jefe de Sección del Laboratorio 
Provincial, con categoría de Jefe Clínico, 
dot^dq. con el haber anual de"9.500 pese
tas, y cuatro de supernumerarios, sin suel
do, hasta ocupar plaza; debiendo presen
tarse las solicitudes para tomar parte 
en el .deferido concurso-oposición durante 
fd plazo de treinta días naturales, con
tados a partir de la publicación del pre
sente anuncio.

Madrid, 15 de marzo de 1952.—El Presi
dente, Mariano Ossorio Arévalo, Marqués 
jde la Valdavia.

637— 0 .

ORENSE
El «Boletín Oficial» de la provincia del 

día * 15 del corriente publicó anuncio de 
ponqurso-subasta para la adjudicación de

las obras de ejecución del proyecto de 
cochiqueras, gallinero y estercolero, cuyo 
importe asciende a 256.596 pesetas. El de
pósito provisional es el 2 por 100 del 
tipo señalado y la fianza definitiva el 
4 por 100. La presentación de, pliegos ha 
de hacerse en la Secretaria, de diez a 
trece, dentro de los veinte dias hábiles 
siguientes a la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y la apertura tendrá lugar a las 
doce horas del primer día hábil siguiente 
a la terminación del plazo anterior.

El expediente está de manifiesto. en la 
Secretaría, v donde podrán los interesados 
adquirir toda clase de informes y datos.

Orense, 17 de marzo de 1952.—Él Presi
dente, Arturo Pérez Serantes.

641—0.

A Y U N T A M I E N T O S

ALMERIA
En virtud de lo acordado por el Exce

lentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión 
extraordinaria celebrada el día 23 de fe
brero próximo pasado, y habiéndose cum
plido los trámites previstos para la con
tratación de obras y servicios a cargo 
de las Entidades municipales, sin que se 
haya formulado reclamación alguna, se 
anuncia el concurso-subasta para adju
dicar las obras de construcción de un 
edificio para Grupo escolar, en la calle 
del Calvario, de esta ciudad, bajo el tipo 
de im millón quinientas cincuenta y un 
mil doscientas sesenta pesetas con ochen
ta céntimos, con arreglo al proyecto que 

¿está de manifiesto en la Sección de Fo
mento de este Ayuntamiento, donde po
drá examinarse los días hábiles, de las 
doce a las trece horas. .

El concurso-subasta se celebrará al si
guiente día hábil de cumplirse los veinte 
días, también hábiles, de anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
esta Casa Consitorial, donde se consti
tuirá la .Mesa encargada de la apertura, 
presidida por el limo. Sr. Alcalde o Con
cejal en quien delégue, formando parte 
de la misma los señores Presidentes de 
las .Comisiones de Fomento y Urbanis
mo, un miembro de la Comisión Perma
nente d&signado por la misma y el Ar
quitecto municipal, con asistencia del se* 
ñor Secretario del Ayuntamiento, que au
torizará el acto.

Las proposiciones deberán redactarse 
con sujeción estricta al pliego de condi
ciones inserto al final de este anuncio, 
extendidas en papel administrativo de la 
clase sexta, reintegrado con una póliza 
de igual valor que el papel, y se presen
tarán, bajo sobres cerrados, y lacrados, 
acompañándose por separado el resguar
do que justifique haber constituido la 
fianza provisional del 2 por 100 del tipo 
de licitación, equivalente a 31.025,21 pe- 
setás;- entregándose dichas proposiciones 
al señor Secretario, del Ayuntamiento, en 
su despacho oficial’, durante el pla^o de 
veinte días hábiles, contado desde el si
guiente también hábil al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, desde las doce 
a las trece horas.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados y lacrados a su satisfacción: uno 
de los cuales contendrá las referencias 
técnicas y económicas del licitador, y el 
otro contendrá la proposición económica 
de opción.

El adjudicatario viene obligado a cons
tituir en el plazo de ocho días, contado 
desde el siguiente al en que se le notifi
que la adjudicación, definitiva, del con
curso-subasta,'la fianza definitiva a dis-. 
posición del Excmo.- Ayuntamiento, por 
un importe equivalente al 4 por 100 del 
importe del remate.

Las fianzas podrán constiturlse en me
tálico o en valores o signos de crédito 
del Estado. También son admisibles para

constituir la fianza provisional o defini
tiva las Cédulas del Banco de Crédito 
Local de España, por tener legalmente la 
condición de efectos públicos.

Todos los gastos que se ocasionen con 
motivo de este concurso-subasta serán 
de la cuenta exclusiva del rematante.

La Mesa encargada de la apertura de 
los pliegos adjudicará provisionalmente 
el remate, dándose cuenta del acta que 
se levante a la Comisión Municipal Per
manente, para su aprobación, y la ad
judicación definitiva la acordará el Mi
nisterio de Educación Nacional.

El pago de las obras se abonará ai 
contratista en la forma y plazos que se 
dispone en el articulo 15 del pliego de 
condiciones administrativas, y dicho con
tratista viene obligado a comenzar y ter
minar los trabajos dentro de los plazos 
señalados en el artículo 107 del pliego 
de condiciones técnicas.

Modelo de proposición

Don N. N., vecino de ........... con do
micilio en ........... enterado de los edictos
anunciando el concurso-subasta para ad-„ 
judicar las obras de construcción de un 
Grupo , escolar con doce clases y anexos 
en la manzana limitada por la rambla de 
Belén, calle del Calvario y travesía del 
Calvario, de Almería, y enterado igual
mente de los pliegos de condiciones téc
nicas y administrativas reguladoras de 
este concurso-subasta, sé compromete . 
con sujeción estricta al proyecto y a di
chos pliegos, a realizar las obras, hacien
do una baja del .......... (las cifras del
tanto por ciento que se ofrezcan, debe
rán figurar en letra) por ciento sobre el 
presupuesto tipo.

Asimismo se compromete a cumplir to
da la legislación social y a abonar a los 
obreras que emplee eft las obras los jor
nales oficióles para cada categoría y jor
nada ordinaria y extraordinaria.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Almería, 10 de marzo.de 1952—El Al
calde. (ilegible).—Por acuerdo de S. E., el 
Secretario (ilegible).

568-0.

ALGEMESI (VALENCIA)

S ubasta

Trancurridos que sean veinte días há
biles, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y por 
tanto el inmediato hábil que siga al ven
cimiento del indicado plazo, se celebrará 
a las doce horas en este Ayuntamiento, 
y con arreglo a los preceptos del vigente 
Reglamento de Contratación Municipal, 
la subasta pública relativa a la ejecución 
de las obras de pavimentación del tercer 
tramo de la calle de Valencia, sirviendo 
de tipo para la subasta la cantidad de 
190.215,03 pesetas.

Los pliegos de proposición, debidamen
te reintegrados, deberán presentarse en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, des
de el día en que se publique este anun
cio; hasta las doce horas del anterior al 
de la subasta, durante las horas de diez 
a catorce.

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse, por separado, un lesguario 
acreditativo de haber constituido en la » 
Depositaría municipal o en la Caja Ge
neral de Depósitos, a disposición de esta 
Alcaldía, la fianza provisional equivalen
te al 5 por 109 del tipo de subasta.

Para el bastanteo de poderes se desig
na al Letrado de Valencia don Martm 
Domínguez Barberá, que tiene su domi
cilio pn la calle del Pintor Pinazo, nú
mero 15.

Los .pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la subas
ta se hallarán de manifiesto en la'Secre-
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tarfa de este -Ayuntamiento durante los 
veinte días señalados y horas de oficina.

Las proposiciones deberán ajustarse al 
siguiente modelo: ,  ̂ .
, Don ....... vecino de  enterado del
proyecto y pliego de condiciones que han i 
de regir la subasta y ejecución de las 
obras de pavimentación del tercer tramo 
de la calle de Valencia, que acepta, se 
compromete a ejecutarlas ✓ oon estricta 
sujeción al proyecto y condiciones fija
das. pfcr la cantidad de ....... <la cantidad
en letra). Fecha y firma, del proponente.

Los pliegos qtie contengan la nroposi- 
ción deberán entregarse, bajo sobre ce
rrado. en cuvo anverso, firmado por el 
lícitador, debprá contener la siguiente 
inscripción: «Proposición para optar a la 
subasta de pavimentación del tercer tra
mo de la calle de Valencia.»

Aigemesí. 11 de marzo de 1952.—El' Al
calde rccidéntal, Juan Sanchís.

569—0.
A R T E S

( CONCUHSO'SUBASTA

Se anuncia concurso-subasta para la 
adjudicación de las obras a ejecutar para 
aumentar el caudal de las aguas que abas
tecen la villa de Artés (Barcelona) bajo 
el tipo de 126.671,86 pesetas; y con suje
ción al proyecto que se halla de manifies
to en la Secretaria de este Ayuntamiento.

El concurso-subasta se celebrará én ésw 
tas Casas Consistoriales y en la forma 
establecida en el pliego de condiciones 
aprobado, dando comienzo a las diez ho
ras del día en que se cumplan veinte 
hábiles, a contar; del siguiente al de la 
inserción de,este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, admitiéndose 
proposiciones en Secretaría hasta el día 
hábil anterior al del concurso-subasta.

Los licitadores deberán presentar sus 
proposiciones en dos pliegos separados, se
ñalados con los números uno y dos.

Pliego núm. l.-~Contendrá las garan
tías. referencias técnicas y cuantas suge
rencias y ofrecimientos puedan hacer en 
mérito de la obra y su realización.

Plie?:> núm. 2.—Se redactará con arre
glo al siguiente modelo:

Don ......  vecino de ....... con domicilio
en la calle de ......  bien enterado de los
pliegos de condiciones y de bases, presu
puestos y planos que han de regir en el' 
concursQ-subasta para la ejecución de las 
obras de aprovechamiento de aguas del 
manantial de «San Antonio», sito en el 
término de Santa María de Oló, se com- 

. promete * ejecutarlas dentro del,plazo 
improrrogable de tres meses, por la~ can
tidad de ...... pesetas (en letra- y cifra),
comprometiéndose, además, a abonar a 
los operarios que emplee en la obra los 
jornales que rijan en la pinza, asi como 
a formalizar con ellos el contrato de tra
ba io prevenido en la legislación vigente.

Para licitar en nombre de otro preci
sará poder bastanteado por un abogado.
: Las proposiciones, fechadas y firmadas 
por los licitadores, se presentarán en so
bres cerrados y lacrados, con indicación . 
de «Referencias técnicas y garantías» en 
el sobre núm. 1, y de «Protmesta econó
mica» en el sobre núm, 2, debiendo rein
tegrarse con arreglo a la Ley del Timbre 
y entregándose, por separado, el resguar
do de fianza provisional para tomar par
te en el concurso-subasta, por Importe dé 
2 533.44 pesetas en ..metálico, valores del 
Estado , o del Ayuntamiento.

La obra deberá ejecutarse en el. plazo 
improrrogable de tres meses, y ■ *1. pago 
de la misma se efectuará de conformidad 
con el articulo 15 del pliego de condicio-’ 
nes. recibiendo el importe de las certifi
caciones mensuales. con un 10 por 100 
de descuento por fianza, que le será en
tregada pasado el plazo de recepción pro
visional de la obra.

Artés. 15 de marzo de 1952.—El Alcal
de. Jos* Oibert Galobardes.

645—O. ■ ... . *

CASTILLO DE. LOCUBIN (JAEN)1
Cumpliendo acuerdo de esta Corpora

ción mi Presidencia, -se anuncia con. 
vocatoria para cubrir en propiedad las 

i plazas de empleados administrativos ’ y 
subalternos existentes en este Ayuntamien
to, que serán provistas cort sujeción a las 
bases que se publican íntegramente en 
el «Boletín: Oficial de la Provincia de 
Jaén» número 55, fecha 5 del corriente.

Dichas plazas son. para el grupo res
tringido. una de Guardia urbano, con 
sueldo de 4.000 pesetas anuales, y una. de 1 
Barrendero, con 4.000 pesetas.

Por el turno libre: una plaza de Oficial 
tercero de Secretaria, con 6.000 pesetas; 
una ele Auxiliar de Oficinas, con 4.000 pe
setas, y otra de Sepulturero y Guarda del 
Cementerio,, con 4.000. pesetaá.

El plazo de presentación de instancias 
es el de un mes, a partir del día siguiente 
a la fecha del citado «Boletín», y los exá
menes comenzarán una. vez transcurridos 
tres meses desde.la terminación de aquél.
"' Castillo de Locubín. 13 de marzo de 1952. 
El Alcalde. Juan López Castillo:

2.415—O,

En cumplimiento de lo acordado por el 
Ayuntamiento Pleno de mi Presidencia, se 
anuncia concurso para contratar la ges
tión recaudatoria por el sistema de aflan- 
zamiento, de las siguientes exacciones mu- 
nicifides:. Reconocimiento sanitario de 
mantenimientos en su parte de alcoholes 
v aceites, 10 por J00 sobre consumiciones; 
cinco céntimos litro de vino, usos y con
sumos de lujo* bebidas, canalones, trán
sito de .animales, inspección de maquina
rias y Entrada de vehículos en domicilios 
particulares. ,

La cantidad mínima de recaudación será 
la .de 276.000 pesetas anuales, y la dura
ción del- contrato, de' dos años, a partir 
de primero* de enero dél .corriente.

Los pliegos se presentarán, hasta el día 
3 de, abril pi/óxlmo, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, y la apertura dé los 
mismos, a las doce horas1 del día siguiente: 
todo con sujeción al pliego de condicio
nes que se publica íntegramente en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Jaén» 
número 58, correspondiente al día 8 del 
actual. • ...

Castillo de Locubín. 13 de marzo de 1952. 
El Alcalde, Juan López Castillo.

2.414—0.
GALDAR

*• •
E dicto

Declarada por decreto de 27* de abril 
de 1951 de urgencia, at los efectos de ex
propiación, la construcción de dieciséis vi
viendas protegidas para .Maestros en las 
fincas denominadas «El 'Huerto Canario», 
de esta ciudad, se procederá a levantar 
el acta previa a la ocupación a íos‘ diez 
días hábiles, y á las diez horas de la 
mañana, contados a partir de la 'publica- 
ción del presente edicto en el BOLUfEIN 
OFICIAL DEL ESTADO, d* acuerdo con 
lo determinado en la Ley de 7 de octubre 
de 1939.

Lo que se anuncia fiara público cono
cimiento, y en especial de los desconoci
dos herederos de los titulares regístrales 
de dichas.fincas) aue feon:

Don José Martín Quesada.
Don Antonio, doña Manuela, don Cris

tóbal. don Mariano y don Juan Padrón 
Martín. .

Doña Micaela Castillo Martin.
Doña Encarnación Martín Quesada,.....
Doña Encarnación Guerra Gil.
Gáldar, 8 de marzo*de 1952.—SI^Alcal

de, Carlos Bautista. -
633-0. . . ... ...

L U G O
S u b a s t a  d e  o b r a s  d e  u r b a n i z a c i ó n

Ejecutando acuerdo de la Corporación 
Municipal, adoptado en sesión plena ría 
del día 1 del presente mes, se anuncia 
subasta para ejecución de las obras de 
«Pavimentación del arroyo'en el segundo 
trozo de la avenida de .Luis Ortiz Mu
ñoz», de esta capital,. las cuales habrán 
de ajustarse al proyecto técnico que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento.  ̂ '

El plazo para presentación de proposi
ciones será de veinte días hábiles, a con- * 
tar del siguiente en que este anuncio se 
haga público en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, cerrándose aquél ft las tre. 
ce horas del día en que dicho plazo expire.

Se establece como tipo de licitación el 
de trescientas noventa y tres mil cuatro
cientas cuarenta y tres pesetas con cin
cuenta y seis céntimos (393.443,56), coij 
sujeción a las demás condiciones que se 
insertan en eL «Boletín Oficial de lá pro
vincia de Lugo» número 67, correspon
diente al día 20* del mes en curso.- _ 

Las proposiciones, escritas en papel de 
clase sexta v reintegradas con sello mu
nicipal dé diez pesetas, firmadas por el 
interesado y por mandatario coh poder 
bastante, se ajustarán al modelo qué se 
publiea en dicho «Boletín Oficial de Lugo»,

. v se entregarán en sobre cerrado, ál que 
debe acompañarse otro abierto, con -el 
resguardo que acredíte haberse constituido 
el depósito provisional, .consignándose en 
el anverso de los sobres: «Proposición 
para optar a la subasta de las obras de 
pavimentación del arroyo en el segúndo 
trozo de la avenida de Luis Ortiz Muñoz » 

Lugo, 21 de marzo de 1952.—El Alcalde 
accidental, Manuel Pedreira,

659 -a
, OREÑSE

El «Boletín Oficial» de esta «provincia, 
correspondiente al día quince d§ los co
rrientes, inserta el pliego dé condiciones 
para el concurso de aprovechamiento ie 
una zona.de terreno/durante veinte años, 
en los jardinillos del Padre Feijóo.

El plazo de presentación de pliegos es 
el de veinte días hábiles, contados desdé 
el siguiente al de inserción de esto 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL p}SL 
ESTADO. Durante dicho plazo y > en las 
horas de oficina podran ser examinados 
los documentos que guardan relación con 
dicho concurso. La apertura de-pliegos 
tendrá lugar, a las doce horas del día 
siguiente día hábil al de terminación del 
plazo de presentación. •,

La fianza’ provisional es de seis mu 
pesetas y las proposiciones se formularán 
con sujeción al modelo que inserta el 
citado «Boletín Oficial»- de - esta pro-
^Orense, 17 ' de marzo de 1952.—El Al
calde accidental, Rafael de Sas Murías.

640—0.
SANTANDER*

.Su b a s t a  a r  s o l a r e s

Esta Alcaldía hace público que a las 
doce horas y treinta minutos de . los 
dias 22, 28, 24, 25, 26, 28, 29 y 30 de abril 
y 1 de mayo se celebrarán las subastas 
para la enajenación de los lotes núme- 

* ros 1 al 9 respectivamente, de los: so
lares propiedad de este Excmo. Ayunta
miento en la calle de . Vargas (El Ver
doso), con arreglo- a las condiciones' qu© 
obran'de manifiesto y^a disposición de¡ 
los interesados en el Negociado de Re
construcción de este Excmo. Ayunta
miento,

Los tipos de licitación serán el' de 
500 pesetas metro cuadrado parp loe lch 
tes -1, 2j 3,' 4, 7 y 8. y de 5,50 pesetas eí
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metro cuadrado, para los lot?s 5, 6 y 9.
Los pliegos de proposición podrán pre

sentarse desde el día siguiente al aé la 
inserción de este edicto" en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta el an
terior al. señalado para la celebración de 
cada subasta, a las catorce horas, con 
arreglo ál modelo y condiciones de su
basta de referencia.

Santander, 17 . de marzo do 1952.—El 
' Alcalde (ilegible).

643—O.

 PONFERRADA
CONCURSO SUBASTA

Acordada por este Ilustre Ayuntaínien- 
to la construcción de un grupo de treinta 
y sríis viviendas protegidas, se convoca 
concurso-subasta para la contratación de 
las referidas obras.

El precio tipo para este concurso-subas
ta será el de un millón doscientas sesenta 
y siete mil doscientas sesenta y una pe
setas y cincuenta y tres céntimos.

La fianza provisional es de veinticin
co mil trescientas cuarenta y cinco pe
setas y veintidós céntimos, y la defini
tiva de cincuenta mil seiscientas noven
ta pesetas y cuarenta y cuatro céntimos, 
puliendo hacer, la consignación en me
tálico o en cualquiera de los valores o 
signos que determina el articulo 10 del 
Reglamento de % de julio de 1924. Tam
bién son admisibles para constituir la 
fianza provisional y definitiva las cédulas 
de Crédito .Local, por tener legalménfe

• la consideración de efectos públicos’ .
La documentación precisa para tomar 

parte en la licitación se presentará en 
las oficinas de la Secretaría Municipal, 
durante el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, desde las diez 
a las tríce horas, y estará constituida:

I. Por un sobre cerrado, y lacrado en 
cuyo anverso se consignará: «Referen
cias para optar al concurso-subasta de 
las obras de construcción de treinta y 
s?is viviendas protegidas, convocado por 
él Ayuntamiento de Ponferrada» Estjas 
afectarán a las obras de igual o seme
jante naturaleza ejecutadas, solvencia ‘

' económica, maquinaria y -herramientas 
que posea, personal, materiales, etc.

II. Por otro sobre cerrado y lacrado, 
en cuyo anverso se hará' constar: «Pro
posición . para optar al concurso-subasta 
de las obras d  ̂ construcción de treinta y 
seis viviendas protegidas convocado por 
el Ayuntamiento’ de Ponférrada», debien-

-d o  adaptarse al modelo que se publica 
con éfctá convocatoria.

III. P o r  otro sobre abierto, referido a 
este concurso-subasta, c°n el justificante 
de la fianza, documentos de identidad, 
acreditación de encontrarse el licitador 
al corriente en el pago de los seguros 
sociales y obligaciones con la Hacienda, 
escritura de mandato o poder, en su 
caso, y, tratándose de Compañías, jus
tificación de *Ta existencia legal de la 
persona jurídica.

El bastanteo de poderes se realizará 
por Letrado con ejercicio en esta ciudad 

Todos los documentos se reintegrarán 
conforme a la vigente Ley del Timbre, 
y lá proposición, además del correspon
diente del Estado, con uno municipal de 
diez pesetas.

La apertura de proposiciones se veri
ficará en el Salón de Sesiones de este 
ilustre Ayuntamiento, a las doce horas del 
siguiente oía hábil al de terminación 
del plazo de admisión de pliegos, ante 
la Mesa, constituida por els^ñor Alcalde 
o Teniente en quien delegue, un miem
bro de la Permanente y el Secretario de 
2a Corporación, qué dará fe del acto.

El plazo de> ejecución de las obras será 
til de catorce meses.

Mensualmente se acreditará al contra- 
ísta el importe de la obra ejecutada, 

:on arreglo a lo que resulte de las aer
ificaciones expedidas por el técnico dl- 
ector de las mismas.
Los pliegos de condiciones facultativas 

y .económico-administrativas, juntamente 
con los dím ás. antecedentes, estarán de 
manifiesto al público en la Secretarla 
Municipal, en los días y horas señalados 
para la admisión de proposiciones.

ponférrada, 15 de marzo de 1952.—El 
Alcalde, Francisco Láinez Ros. - -  El Se
cretario, Apolinar Gómez Silva.

Modelo de proposición

Don ........... . que vive en ...........  en
terado de las condiciones del concurso- 
subasta anunciado por el Ilustre Ajnin- 
tamiento de la ciudad de Ponférrada 
para la construcción de treinta y seis 
viviendas protegidas en dicha localidad, 
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTsADO y de la provincia de fechas-1
...................  conformé en un tpdo con las I
mismas, se compromete a la realización ¡ 
de tales obras, con estricta sujeción a 
ellas y a los documentos y anteceden
tes a que se refieren, por la cantidad de •
............. (Aquí la proposición en esta

forma: por los precios tipos o con la
baja de ...........  por ciento—en letra—
en los precios tipos).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las óbras, por jorna
da legal de trabajo y por horas extraor
dinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por la legislación vigente 1

(El encabezamiento se adaptará en for
ma conveniente cuando la proposición 
sea hecha por una Sociedad o por man
datario con poder.)

Lugar, fecha y firma del proponente.
642—O.

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S
BANCO HISPANO SUIZO

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará. en el domicilio social, el día 26 de 
abril de 1952, a las siete de la tarde.

Madrid, 25 de marzo de 1952.—El Con
sejo de Administración.

2.572—P.

FOMENTO INMOBILIARIO DE ESPA
ÑA, S. A,

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de los Estatutos sociales y dis
posiciones legales vigentes, se convoca a 
Los'señores accionistas a la Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar en e! domici- 
Lio social (BaLmes, 36), en prhnera con
vocatoria, el día 18 de próximo mes de 
abril, a las doce ñoras, para la aprobación 
de la Memoria, balance, cuentas y dis
tribución de beneficios del último ejer
cicio, y proveer al nombramiento de con
sejeros cesantes, así como al de accionis
tas censores de cuentas, y en segunda 
convocatoria, para el,siguiente día 19, tn 
el mismo local y hora.

Para tenei derecho de asistencia a la 
Juntas será preciso acreditar el depósito 
de las correspondientes acciones, con 
cincv dios df* anlelación, y cumplir los 
requisitos expresados en los artículos 15 
y 17 de los Estatutos sociales.

Barcelona, 22 de* marzo de 1952.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
José Torra Closa.

2.553—P.

LABORATORIO SUPER, S. A.
De acuerdo con la nueva Ley de Régi

men jurídico de las Sociedades anónimas, 
se convoca a los señores accionistas para 
la celebración de la Junta general ordi
naria que se celebrará el día 9 de abril, 
a las cuatro de la tarde, en el domicilio 
social, plaza dé Tetuán, 16, Barcelona, en 
primera convocatoria, para tratar de la 
aprobación de la Memoria, balance y 
cuentas correspondientes al año 1951, y en 
segunda convocatoria al día siguiente, en 
dicho local y a la misma hora

El Presidente del Consejo de Adminis
tración.

2.548—P.

INMOBILIARIA LA AMISTAD, S. A.

OVIEDO
En cumplimiento de lo dispuesto en los 

Estatutos sociales y disposiciones de la 
vigente Ley de Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ordi
naria*, que se celebrará el catorce de ábril 
próximo, a las cinco ie la tarde, en el 
domicilio social (calle tfría, 24) pora tra
tar del siguiente

Orden del día
1.° Lectura de convocatoria y apro

bación de? acta de la Junta anterior.
2.°. Examen y aprobación, si procede, 

de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1951.

3.° Desigru :ión de accionistas Censo
res de cuentas para el ejercicio de 1952.

Los señores accionistas deberán tener 
presente para 'os efectos de asistencia a 
la Junta o su representación en la mis
ma, los artículos 19 y 20 de los Estatutos.

Caso de no reunirse el capital necesario 
para la celebración de esta Junta, tendrá 
lugar en segunda convocatoria el díá 
quince del propio mes y en el mismo sitio 
y hora, siendo válidos los acuerdos que 
en la misma se tomeir, cualquiera que 
sea el capital. representado.

Oviedo, 21 de mar2o de 1952.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Tomás A. Buylla.

2.593—P.

MURCIANA INDUSTRIAL MADERERA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el dí siete de abril 
próximo, en el local de la Sociedad, Gal- 
do, 60, Murcia, á las doc. horas en pri
mera convocatoria y doce y media en 
segunda, • para aprobar el balance y 
cuenta de pérdidas y ganancias de! ejer
cicio 1951. Con arreglo al artículo 19 de 
nuestros Estatutos los libros y cuentas 
correspondientes al último ejercicio esta
rán a disposición de los señores accio
nistas

Murcia, 21 de marzc de 1952.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José María Artal.

2.570—P.

SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUC
CIONES ELECTRICAS 

(S. I. C. E.)

Se convoa a Junta general ordinaria 
de esta Sociedad, que tendrá lugar «n  su 
domicilio social, calle de Zurbano, núme
ro 14, Madrid, el día 17 dt- abril próximo, 
a las doce y media de la mañana.

En dicha Junta se s meterá a la deli
beración y aprobación de los señores 
accionistas el balance rnual y la Memoria 
del pasado ejercicív dj J951.

Madrid, 25 de marzo de 1952.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Julio Hernández Mendirichaga.

2.568—P. .
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« H E R M E S »  
Compañía Anónima Española de Seguros

Se avisa a le? señores accionistas que 
cumpliendo acuerdos de su Junta general 
pueden nacer efectivo el dividendo que 
les corresponde ‘por •. año 1951, contra 
cupón núm. 9, a razón del 14 por 100 
(impuestos a deducir) en todas las De
legaciones de esta Compañía y en el 
Banco Mercantil e Industrial de Madrid, 
Barcelona y Sevilla, a partir del próximo 
1 de abrü.

Madrid, veintidós de marzo de mil no
vecientos cincuenta y dos.—El Consejo 
de Administración.

2.567—P.

COMPAÑIA ANONIMA ELECTRA VAS
CO-MONTAÑESA

Por acuerdo aei Consejo de Administra
ción de la «Ele:tra Vasco-Montañesa», se 
convoca los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, con el siguiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas corres
pondientes al ejercici 1951.

2.° Reelección o sustitución de los Con- 
sej aros salientes.

3 / Nombramiento de accionistas Cen
sores d . cuentas.

4.° Ruegos y preguntas
La reunión tendrá lugar en el domici

lio social, calle leí Medio, núm 12, San
tander, el martes 15 de abril, a las trece 
horas, en prinfera convocatoria y, si pro
cediera, al día siguiente, miércoles, a las 
dieciséis horas en segunda convocatoria.

Santander, 21 de marzo de 1952.—El 
Secretario del Consejo de Administración, 
Juan José Elorza González.

2.560—P.

MUEBLES ALFA, S. A.
ZARAUZ

C ONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para las seis de la tarde 
del día 12 de abril prójimo, en el domi
cilio social, para aprobación de las cuen
tas y balance correspondiente al ejercicio 
cerrado de 1951, y nombramiento de cen
sores de cuentas co.. arreglo a la nueva 
Ley de Sociedades Anónimas. M

Zarauz, 22 de marzo de 1952.—El ¿re
sidente, Mauricio Dambarenea.

911—P.

PESQUERA DEL MEDITERRANEO,
 SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y con arreglo a 
lo que dispone el artículo 8.° de sus Esta
tutos, se convoca a los señores accionistas 
de la misma a la junta general ordinaria 
que tendrá lugár el día 14 del próximo 
mes de abril, a las doce horas, en su do
micilio social en Ceuta, barriada de la 
Almadraba (Fábrica de conservas).

Tendrán derecho de asistencia a ella 
todos los señores accionistas que deposi
ten en la Caja social, antes de la celebra
ción de la Junta, un número de acciones 
que représente, como mínimo, un valor 
de 5.000 pesetas nominales.

Él orden del dia para dicha reunión es 
■el siguiente:

1.° • Lectura y examen, para su aproba
ción, si procede, de la Memoria, cuentas 
y balance del ejercicio de 1951. de la cuen
ta de pérdidas y ganancias y de las pro- 

apuestas del Consejo de Administración.
2.o Elección de Consejeros, conforme al

artículo 9.° de ios Estatutos de la So
ciedad.

3.° Designación de censores de cuentas 
para las del ejercicio de 1952; y 

4:° Aprobación, si a ello hubiere lu
gar. de las gestiones y nuevas proposicio
nes del Consejo de Administración.

Caso de no reunirse suficiente número 
de acciones, se celebrará en segunda con
vocatoria el siguiente día 15 de aonl, a 
la misma hora y local, con igual orden 
del día.

Ceuta, 21 de marzo de 1952.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Francisco Ruiz Sánchez. , ,

2.514—P.

VIDAURRETA Y COMPAÑIA, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad lia acordado convocar a Junta 
general ordinaria de accionistas para el 
día 15 de abril, a laj cuíco y media de ia 
tarde, en su domicilio ^ocial, Atocha, 121, 
de conformidad ccm lo dispuesto en los 
artículos 14i y 21 de los Estatutos, con el 
fin de aprobar la Memoria, balance v 
cuenta ,de péruidas y ganancias, distri
bución de beneficios y gestión del Con
sejo de Administración, así como poner 
de acuerdo os E statué sociales con lo 
dispuesto en la Ley de Sociedades Anó
nimas v hacer las designaciones de con
sejeros y censores de cuentas correspon
diente.

Las tarjetas de asistencia se darán en 
el domicilio social contra la presentación 
de acciones o resguardo de las .mismas, 
en virtud de lo.dispuesto en el artíeulox 
19 de los Estatuto .

Madrid, 25 de marzu de 1952.—El Pre
sidente. ' Mai ano Díaz Alonso.

2.594—P.

VAPORES DE PASAJE, S. A.
V I G O

Convocatoria

En virtud de lo acordado en el día de 
hoy por el Consejo de Administración de 
«Vapores de Pasaje, S. A.», y en cumpli
miento de lo dispuesto en los Estatutos 
de la Sociedad, así como en la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas y especial
mente en el húmero quinto del articulo 
segundo de la Ley de 26 de . Julio de 1922 
sobre suspensión de pagos, se convoca a  
los accionistas de esta Sociedad a Junta 
general extraordinaria que habrá de 
celebrarse, previa autorización guberna
tiva, en el local social Marqués de Va
lladares, 39, el día 14 de abril próximo, 
a las dieciséis horas, con el siguiente

Orden del día

Ratificación del acuerdo del Consejo 
de Administración, de feolia 15 de marzo 
de 1952, relativo a la solicitud de sus
pensión de pagos de esta Compañía.

Vigo, 15 de marzo de 1952.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Ramón Legarda Ferro.

91,0—P.

E G A R A  S . A .
TARRASA

De conformidad con los Estatutos so 
cíales, se convoca Junta general ordina
ria de esta Sociedad para el día quince 
del próximo mes de abril, a las siete de 
la tarde, en el domicilio social, al objete 
de examinai y, en su caso aprobar .e. 
balance, Memoria y cuenta de pérdida! 
y ganancias correspondientes al ejércicic 
cerrado en 31 de diciembre de 1951, as 
como proveer $obr j la renovación de 
Consejo de Administración, dé acuerde 
con la disposición transitoria novena d<

la vigente Ley de régimen jurídico de las 
Sociedades Anónimas.

Para el caso de que por falta de seño
res accionistas concurrentes no se pueda 
constituir válidamente la Junta en pri
mera convocatoria, se reunirá aquélla el 
siguiente día dieciséis, a la misma hora 
y en el propio domicilio, de acuerdó con 
el artículo 53 de la expresada Ley.

Tarrasa 14 de marzo d* 1952.—El Pre
sidente del Conáejo de Administración. 

2.579—P.

I N D U S T R I A S  S U B S I D I A R I A S  
DE AVIACION, S. A.

SEVILLA
Por el presente anuncio, y de acuerdo 

con lo preceptuado en el artículo 16 de 
los Estatutos de esta entidad, se convoca 
a Junta general de accionistas ordinaria 
para el día 22 de abril del corriente año, 
en su domicilio social, a las once y medía 
de su mañana, para los asuntos siguientes:

1.° Aprobación de la Memoria, balance 
y cuentas

2.°. Aprobación de 1a distribución de 
beneficios.

3.° Aprobación de 1a ,gestión del Con
sejo.

4.a Reelección de dos consejeros.
5.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el balance de 1952.
6.° Los consejeros comprendidos en la 

disposición transitoria novena de la Ley 
de 17 de julio de 1951'ponen sus cargos, 
a disposición de la Junta general; y

7.° Aprobación del a c t a  ó nombra
miento de los interventores para su apro
bación. , ,

Sevilla, 21 de marzo de 1952.—El 
cretario del Consejo, Francisco Galnarei 
Sagastizábal.

2.546—P.

I N D U S T R I A S  S U B S I D I A R I A S  
DÉ AVIACION, S. A

SEVILLA

Por el presente, y de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 16 de los Es
tatutos de esta entidad, se convoca a Jun
ta general de accionistas extraordinaria 
para el día 22 de abril del corriente año, 
en su domicilio social, a las doce de sil 
mañana, para los asuntos siguientes:

1.° Ampliación de capital.
2.° Modificación del articulo sexto de 

los Estatutos; y
3.° Aprobación del acta o nombranllen. 

to de los interventores para la aprobación.
Sevilla, 21 de marzo de 1952.—El Secre

tario del Consejo, Francisco Galnares Sa* 
gastizábaL 2.545—P.

INMOBILIARIA GERONA, S. A,

Por el presente sé convoca Junta ge
neral ordinaria de accionistas, que se ce
lebrará el próximo día diecisiete de abril, 
a las diecisiete horas, en el local social, 
con arreglo al siguiente orden del día: 

Lectura y aprobación del acta de la 
sesión anterior.
^Examen y aprobación en su caso, de la 

Memoria y cuentas ejercicio de 1951. 
Propuesta sobre reparto de dividendo. 
Nombramiento de Censores de cuentas 

para 1952. v v
Elección de un Consejero y nombra

miento de Consejero-Delegado, ambos por 
cese de mandato/

Ruegos y preguntas.
Los accionistas podrán delegar $u re

presentación en otro y para asistir con 
voz y voto deberán depositar los títulos 
en la Caja de la Compañía o resguardo 
acreditativo , de tenerlas depositadas en 
Establecimiento de crédito* de esta ciudad.

Gerona, 22 de marzo dé 1952.—El Presi
dente.

2.576-0.
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L A  E S P A Ñ A  I N D U S T R I A L  

In ven tario -  ba lance gener a l del año 1951 

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Inmuebles .........
Maquinaria y útiles .................... ,r....................... . ...
Muebles, utensilios y carruajes ........  ......................
Maquinaria y obra nueva pendiente de aplicación.
M a te r ia l ..........................................
Mercaderías g en ra le s .........................................................
Caja y Bancos ..................... .................. ‘ . ,*............
Deudores por cuenta corriente ..................... . . .
Efectos a cobrar ......... ... ... .......................................
Caja general de Depósitos..............................................
Efectos públicos y valores en cartera ... .................. ...

Diversión dé la reserva especial:

En efectivo en el I. N. V ............Ptas. 723.600.00
En maquinaria y útiles ... ... » 2.686.426,21 
En edificios ............................ ... .» 375 944,42

Acciones adjudicadas en pago de dividendos activos. 
Bonos de Caja adjudicados en pago de la distribu

ción de la reserva obligatoria ................ ! ........
Valores pendientes ......................  ... .......... ........

8.086.251.27
8.393.092,20

804.400.48
274.882,59

40.375.003,66 
2.645.659,84 

16.282.44 i.85 
8.485.00 

555.789,15 
2.354.102,90

/

3.795.970,63
20.153,25

- 10.000.00 
491.114,29

85.T35.357,49

Acreedores por cuenta corriente .............................. .
Valores p end ien tes..............  ................................ ... L .
Dividendos, Cupones y Bono» amortizados ... ... 
Resguardos provisionales a canjear por acciones ...
Resguardos de residuos de Bonos de Caja ...............
Dotación Caja previsión para el perBor.al ................
Bonos de Caja 6 por 100 .... ... ... .................................
Reserva esi>eoial Ley 30-12-43 ..................................  ...
Fondo de reserva procedente d* la pilm a sóbre ac

ciones emitidas en los años 1946 y 1949 ...............
Foijdo dé reserva v o lu n ta r io ............. , ...........................
Fondo de resrva estatutario ............................................
Fondo .para regularizadon de Dividendos ............. .
Capital .................................... . ........................................
Accionistas s 'cta. del Dividendo de Beneficios líqui

dos del año 1950 ..........................................................
Beneficios líquidos del año 1951 ..................................

17321.793,33
2.500,00

786.476.85
3.612,19
5.000,00

2.307.759,10
1.690.000.00 
3.668 083,19.

12 297.230,25 
8.000 000,00
2.500.000.00 
3.847 690,37

25000.000,00

119.36l.93
7.685.848,28

05.135.357,49

r *
Barcelona,, 31,06 diciem bre.de 1951.— Por La España Industrial, el Dirrctor (jerente, José M.* de Albert. 
2.538.— P. ^

INDUSTRIAS PECUARIAS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
.para la Junta general ordinaria, que 
celebrará en las oficinas sociales el 1.7 
de al^ril próximo, a las dieciocho horas, 
en primera convocatoria o, el siguiente 
día, a la misma hora, de segunda con
vocatoria. con el objeto de sanciorar ba
lances, reñavar el* Consejo de Adminis
tración,' designar censores de cuentas y 
resolver acerca de las propuestas que >se 
íórmüléri con sujeción a los Estatutos.

Deberán ' ios asistentes depósitar . sus 
acciones en la Caja social o exhibir el 
resguardo de depósito bancario de las 
mismas.

Barcelona, 21 de marzo de 1953.—-El 
Consejo de Administración.

2.552—P.

FOMENTO DE OBRAS Y CONSTRUC
CIONES, S. A.

C onvocatorias Junta g en e ra l ORDINARIA 
Y EXTRAORDINARIA

De conformidad con k> dispuesto en 
el articulo ¿7 de los Estatutos sociales y 
disposiciones legales vigentes, se convoca 
a-los señores accionistas a la Junta ge
neral ordinaria, qv.e tendrá lugar en el' 
domicilio social (Balmes, 3$),- en primera 
convocatoria, el día 18 dél próximo mes 
d e . abril, a, las dieciséis treinta horas, 
para la aprobación de la Memoria, ba
lance, cuentas y distribución dé benefi
cios del último1 ejercicio y proceder al 
nombramiento de consejeros cesantes por 
prescripción estatutaria, asi como al de 
accionisrac censores dé cuentas, y  en se-
?upda convocatoria, pira el siguiente día 

9, tn los mismos loca’ y hora.
Igualmente se Qpnvoca a los señores 

^accionistas a Junta general extraordina
ria, que se celebrará el misino día. 18 del 
próximo .mes de abril, en primera •convo
catoria, inmediatamente después de la 
Junta general ordinaria» y en segunda 
convocatoria^ el día 19 terminada la or
dinaria, para acordar sobre la propuesta 
de.aumento, del capital social, facultar 
¿1 Consejo de Administración para de
terminar las etapas y caractenjfU'eas que 
deban verilearse respecto- de tfü aummáo, 
sin previa consulta"» la Jyftta. genera!, y 
reformar los Estatutos-sociales como deri
vación de los. acuerdos que se adopten 
fch relación, con los apartados anteriores

y la * aplicación de las recientes disposi
ciones legales sobre Régimen Jurídico ne 
las Sociedades Anónimas.

Parra tener derecho át asistencia a las 
Juntas será preciso acreditár el depósito 
de veinte o más acciones, con cinco días 
de antelación, y cumplir los requisitos ex
presados en el urtículo 30 de los'Estatutos 
sociales.

Con cargo a los gastos generales de la 
Empresa se satisfarán cinco pesetas por 
cada acción presente c representada en 
ambas Juntas.

Barcelona, 22 de marzo de 1952.—R1 
Presidente del Consejo de Administración, 
José Torra Closa.

2.554—I*.

CANAL DE URGEL, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad para cel.brar Junta general 
ordinaria el día 28 del próximo mes de 
abril, a las dieciocho horas, en su domi
cilio social de la calle dé Provenza, 278.

Para poder concurrir a la sesión debe
rán depositarse en Secutaría diez o mas 
acciones o bien los resguardos represen* 
tativos de las mismas, librados por Ban- 
.eos nacionales o extranjeros, durante los 
días laborables, hasta el 9 del propio mes 
de abril, de nueve a doce de la .mañana.

Del 21 a! 34,. ambos incrqsivc, a las mis
ma^ horas éstaván dé manifiesto én sus 
oficinas el balance del último ejercicio v 
la lista de señores accionista*, con de
recho de asistencia.

A los señores obligacionistas se les con
voca en el propio .local, el dia 29, a las 
diecisiete horas, siendo indispensable 
para asistir a la misma el depósito de 
diez o más obligaciones o bien lo» res
guardos fepresentativos de . las mismas, 
librados pór Bancos nacionales o extran
jeros: estos depósitos' «e admitirán en los 
días y horas fijados par» los- señores 
accionistas.

En caso aue n<? so reúna número sufi
ciente de. accion.3 y obligaciones nava ce
lebrar sesión de primera convocatoria, ¡¡f. 
celebrará de segunda, cualquiera que sea 
el número ae señores, concurrentes, la dé 
accionistas el día o de. mayo y la de obli
gacionistas.-el siguiente día 0, a las horas 
y local. fijados para U primera convo
catoria. • *
, Las papeletas de asistencia expedidas 
pura la primera convocatoria servirán 
para. la. s¿gt dél mismo modo qtie las 

' ' á

que se obtenjan en virtud da los nuevos 
depósitos, durante los dias del 29 de abril 
al 2 de mayo, no festivos, -de nueve a 
doce de la mañana.

Barcelona, 26 de marzo de 1952 —El Se
cretario de la Junta de Gobierno (ile
gibles

2.561—P.

INDUSTRIAL FARMACEUTICA DE 
LEVANTE, S. A.

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a todos lo.* señores accionis
tas á La Junta general ordinaria, que se 
celebrará en su local social. Mallorca, 216, 
en primera convocatoria el dia 19 de abril 
próximo, a la5 veintidós treinta horas y 
de segunda,, en su caso, el dia siguiente 
a la mjsmá hora.'E l objeto de la re
unión sera: ^

Lax lectura y aprobación, si*ha. lugar; 
del balance y Memoria correspondiente al- 
pasado ejercicio 1951.

Nombramiento de accionistas censores, 
de acuerdo con la nuevá Ley de Socieda
des Anónimas.
* Ruegos y preguntas.

Barcelona, abril 1952.
2.557-—P.

CROMOGENIA Y QUIMICA CURTIEN
TE, S. A.

El Consejo de Administración. de ésta 
Sociedad ha acordado convoca? la Junia 
general ordinaria do accionistas,'en pri
mer» convocatoria,* para él dia 19, y en 
segundé, para el 21 de abril, a las once 
de la mañana y en jI dorpicllio social. 
Paroeris», 22, para tratar de los siguien
te» asuntos:

1.° Examen / aprobación, si procede, 
de l» gestiSn dél Consejo y del oalatíce,. 
cuenta» y distribución del bepéricio.

2.* Nombramiento da cuatro conseje
ros y de los censores de cuentas,

3.° Asunto* de régimen interior y me
gos y preguntas.

Se previene a los aeftorea accionistas . 
que sí se agrupan para ejercitar su ,de- 
rech? de elocción de consejero*, el (¿tal 
de ello» son cinco . auv habrán de comu
nicarlo. ai Con^ejp ernco días antes del, 
señalado para la reunión de la. Juntan', 
SU .Presidente.

2.556—P.
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MANUFACTURAS PONS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Jufita general ordi
naria que se celebrará en el domicilio so
cial, Colonia Pons (Puigreig), el próximo 
día 15 de abril, a las once horas, bajo el 
siguiente orden del día:

1.° " Lectura, deliberación y aprobación 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1951.

2.° Propuesta sobre distribución de be
neficios.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1952.

4.° Ruegos y preguntas.
Colonia Pons (Puigreig), 25 de marzo 

de 1952.—El Presidente de la Junta gene
ral de accionistas. 2.530—P.

MANUFACTURAS PONS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general extra
ordinaria que se celebrará en el domicilio 
social, Colonia Pons (Puigreig), el próximo 
día 15 de abril, a las doce horas, bajo el 
siguiente orden del día:

1.° Aumento de capital social.
2.° Modificación del artículo 50 de los 

Estatutos; y
3.° Autorización a los mandatarios de 

la Compañía para llevar a cabo tales 
acuerdos.

Colonia Pons (PuigrMg), 25 de marzo 
de 1952.—El Presidente de la Junta gene
ral de accionistas.

2.531—P.

G R A F I C A S  R O M A N ,  S.  A.

De conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos sociales y disposiciones legales 
vigentes, se convoca a los señores accio
nistas a Junta genéral ordinaria, que ten
drá lugar en el domicilio social, calle de 
Valencia, número 387. Barcelona, en pri
mera convocatoria, el día 15 del próximo 
mes de abril, a las once horas, y en se
gunda convocatoria el día 16 del mismo 
mes, a igual hora, con arreglo al siguiente 
orden dél día:

1.® Lectura y aprobación del acta de 
la Junta anterior.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
tie lá Memoria, balance y . cuenta de pér
didas y ganancias del ejercicio de 1951.

3.° Rectificación, si procede, de los 
nombramientos de señores consejeros; y

4.a Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas. ■

Para tener derecho a concurrir a dicha 
Junta general, los señores accionistas de
berán depositar sus acciones o los res
guardos acreditativos de su depósito en la 
Caja de la Sociedad con cinco días de 
anticipación, por lo menos, al de la ce
lebración de la Junta general.

Los señores accionistas poseedores de 
menos de diez acciones, cantidad mínima 
para tener derecho de asistencia a la Jun
ta, pueden conceder su representación a 
favor de otro accionista.

Barcelona, 26 de marzo de 1952. — El 
Consejo de Administración.

2.518—P.

MATERIAL Y CONSTRUCCIONES, S. A

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
Estatutos sociales, el Consejo de Admi
nistración convoca a Junta general ordi
naria de accionistas para el día 17 de 
abril, próximo, a las cinco de la tarde, en 
el salón de actos del Banco Central, de 
Madrid, Barquillo, número 4, con objete 
de som eter a su examen y  aprobación, en 
bu caso, la Memoria, balance y  cuenta de 
pérdidas y ganancias de 1951; la gestión 
del Consejo; el proyecto de distribución 
de beneficios: la ratificación del nombra- 
.miento de un consejero, y  la designación 
de los accionistas censores de cuentas 
para 1952.

Para asistir y tomar parte en la reunión, 
los señores accionistas  acreditarán tener 
depositados los títulos en la propia Com
pañía o en un establecimiento bancarlo, 
para lo cual se les expedirá la correspon
diente tarjeta.

Caso de no reunirse en primera convo
catoria las asistencias, presentes o repre
sentadas, previstas para la válida consti
tución de la Junta, se cita en segunda 
convocatoria para que tenga lugar, en los 
mismos local y hora indicada, el día 39 del 
propio mes de abril.

Madrid, 25 de marzo de 1952.—El Con» 
se jo  de Administración.

2.544—P.

VAGONES FRIGORIFICOS, S. A.
MADRID

Acordada por el Consejo de esta So
ciedad, y ratificada por su Junta gene
ral, la puesta en circulación de las 7.660 
acciones que la misma tiene en cartera, 
se invita a los señores accionistas actua
les a que hagan uso del derecho que los 
Estatutos les confieren para la suscrip
ción de estas acciones que se ponen en 
circulación, en la proporción de 0,468788 
de acción por. cada acción antigua. La 
suscripción ha de hacerse contra entre
ga del cupón número 18, y el pago de 
las acciones suscritas deberá tener lugar 
en el mismo momento de la suscripción, 
a razón de 525 pesetas por cada título 
suscrito. Como plazo para el ejercicio de 
este derecho, se establece el de treinta 
días a contar de la fecha de hoy, o  sea 
hasta el día 20 de abril próximo, y la 
suscripción podrá hacerse en nuestras 
oficinas o en los Bancos Urquijo y Es
pañol de Crédito, de Madrid.

Madrid, 20 de mareo de 1952.— «Vago
nes Frigoríficos, S. A.», P. p. (ilegible).

921-P.

T ELEFUNKEN RADIOTECNICA IBE
RICA, S. A.

M A D R I D
A m o r t iz a c ió n  de o b l ig a c io n e s

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se verificará, el próximo día 
veintiocho de abril, a las nueve y media 
de la mañana, en el domicilio social, 
calle de Antorio López, nüm. 109, Ma
drid', ante el Notario don Luis Sierra 
Bermejo, el quinto sorteo de las obligacio
nes que corresponden ser amortizadas, 
emitidas por esta Sociedad en escritura 
de 29 de abril de* 1944

Madrid, 2" de marzo de 1952.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.565— P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

MELILLA 

E dicto

En la ciudad de Melilla a seis de marzo 
de mil novecientos* cincuenta y dos.

Dada cuenta, y
Resultando que con fecha doce de ene

ro de este año tuvo entrada en esta Ma
gistratura escrito suscrito por el demafi- 
dante pidiendo la ejecución de la senten
cia dictada con fecha diez de diciembre 
próximo pasado, en que se condenaba a 
la Empresa, don José María Rivadulla 
Rodríguez, abonar a aquélla la cantidad 
de mil novecientas ochenta pesetas, se
gún se hizo constar por diligencia;

Resultando que acordada la ejecución 
* por providencia de catorce de enero del 

corriente año, se llevó a cabo la-búsqueda 
de bienes, siendo negativa la : diligencia

de embargo, intentada el veinticuatro de 
dicho mes y año;

Resultando que traídas a autos, en cum
plimiento de lo ordenado en proveído de 
veinticinco de enero de este año, certifi
caciones del Ayuntamiento y Subdélega- 
ción de Hacienda, e igualmente del señor 
Registrador de la Propiedad, aparece de 
las mismas no poseer el .ejecutado bienes, 
pagar contribución por ningún • concepto, 
ni tener inscritos bienes Inmuebles ni de
rechos reales;

Considerando que, a tenor del artícu
lo 15 de la Orden de 16 de mayo de 1950, 
en el caso de resultar insolvente la E m -. 
presa,, ella se acreditará por auto, y re
sultando de lo actuado acreditada plena- ' 
mente la insolvencia del ejecutado, proce
de declararlo así, sin perjuicio de conti
nuarse esta ejecución caso de venir a me
jor fortuna,

S. S.a, por ante mí, el Secretario, dijo:
Que declaraba por ahora y sih perjuicio 

la insolvencia de; demandado don José 
María Rivadulla Rodríguez.

Lo decretó el ilustrisimo señor don Luis 
de Juana Quintano, Magistrado ,de Tra
bajo, en el lugar y fecha arriba indica
dos. Doy fe.—Ante mí (ilegible).

835-A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

E dicto s

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dic
tada por el señor Juez de Primera Ins
tancia número 17, se hace saber: Que 
en dicho Juzgado ha. presentado don Do
mingo Julio García Escalante una solí; 
citud al amparo de la  ̂Ley del Registro 
Civil, para que se acuerde en definitiva 
la unión do 'sus apellidos paterno y ma
terno, formando uno sólo y primero, y 
basándose en que la generalización de 
su primer apellido, «García», hace que 
sea conocido comúnmente por García-Es
calante o Escalante solamente, perjuicio 
qué alcajnza a sus hijos don Carlos, doña 
María del Carmen, don José Mario y 
doña María del pilar q,ue se les empieza 
a conocer ya por el apellido «Escalante», 
qué sólo en tercer lugar les correspon
de, ya que como segundo tienen el de 
Sanz, también de muy frecuente uso.

Lo que sé hace público a los fines pre
venidos en el artículo setenta y uno del 
Reglamento para ejecución de la Ley del 
Rgistro Civil, por medio del presente, que 
se fijará un ejemplar en el sitio de cos
tumbre de este Juzgado, insertándose otro 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y los de esta provincia y la de León, 
por ser el solicitante natural de Sahagun, 
v para que puedan presentar su oposi
ción ante este Juzgádo cuantos se crean 
con derecho a ello, dentro del término 
de tres meses, a contar desde la publi
cación. .

Dado én Madrid a dieciséis de enero 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible).

2.373—A. J.

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de Primera instancia1 número 14 
de esta capital, en los autos de procedi
miento especial sumario que ante el mis
mo se tramitan, promovidos a nombre 
de don Miguel Esteban Isa Caminó y don 
Julio Zapata Freire, contra la Sociedad 
Constructora Aspe S. A., sobre reclama
ción de cantidad, se saca a la venta en 
pública subasta, por primera vez, térmi
n o  de veinte días y precio de 600.000 pe. 
setas, fijado en la escritura de préstamo, 
con exclusión de la parcela segregada que
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a continuación se describirá, la Anca hipotecada siguiente:Tierra sita en el término de Chamartin de la Rosa, llamada Cerro de la Corona, de cabida, según el título, siete fanegas y'seis celemines, equivalentes a dos hectáreas 56 áreas y 78 centíáreas, siendo su verdadera superficie de siete fanegas . once celemines y dos estadales, Igual a 27.123,50 metros cuadrados. Linda al Nor- • te, según el título, aunque en realidad es el Este, con el número 2, propiedad de los herederos de don Juan Párelo, en línea de 305~Tnetros; al Poniente, con ctra tierra de los mismos señores; al Norte, con tierra que fuó de don Manuel Pallarás, y al Mediodía, con el camino de Maudes o Chamartin y tierra de los señores Farelo, en línea de 71 metros 50 céntimos. ^

De La finca descrita han sido segregados 5.464 metros 10 decímetros y 71 centímetros cuadrados, equivalentes a 70.377 pies 70 decímetros cuadrados, y cuyos linderos son *, al Sur, en línea de 91 metros, con resto de la finca de que está segregada ; al EÍste, en línea de 84' metros, con propiedad de los «señores F\arelo; al Oeste, con propiedad de estos señores, en línea de 70 metros, y al Norte, en dos líneas, una de 58 metros y otra de nueve metros, con propiedad de don Manuel Pallarés. fPara cuyo acto de la subasta, que habrá de tener lugar ante el Juzgado de Primera Instancia número 14 de esta capital, sito en la calle del General Castaños número 1, se ha señelado el día 29 de abril próximo, a las doce horas, anunciándose por medio del presente y , previniéndose: Que para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los licitadores el 10 por 100. por lo menos, del precio, sin cuyp requisito no serán adm itidos: que no se admitirán posturas que no cubran el expresado tipo. pudíendo hacerlos a calidad de cedter . el remate a  un tercero; que los autos y la certificación de títulos y cargas estarán  de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, continuaran *urj- sistentes entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Madrid. 18 de marzo de 1952.—EI Juez dé Primera Instancia (ilegible).—El Secretarlo, Manuel Cornelias.2,595—A. J. v
Se hace público que por don Rafael Guerra Güell, natural de Barcelona, mayor ae edad, casado, Abogado, de esta ve* cindad, se ha formulado solicitud, cuyo conocimiento ha correspondido por reparto a este Juzgado de Primera Instancia número uno, Decano de Madrid, con objeto de obtener autorización para utilizar tanto, él como su hija menor María Josefa Guerra Mallol, natural de esta capital, el cambio de su apellido Guerra, modificándole por el de Guerra del Río, quedando formados así sus nombre y ápe. llidos: Rafael Guerra del Río Güell y María  Josefa Guerra del Río Mallol.Lo que se hace público a fin de que puedan presentar su oposición ante este Juzgado los que se crean con derecho a  ello, señalándoles al efecto el perentorio término de tres meses, a contar de la última publicación de este edicto.Dado en Madrid a tíece de marzo de mil noveciéntos cincuenta y dos.—El Juez, Víctor Servan.—*El Secretario, José de Mo- linuevo.2.365—A. J. ______
En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada por el señor Juez de Primera Instancia número 21 de Madrid, en los autos ejecutivos promovido* por don Damián Calvo Maderuelo,

representado por el Procurador don Santos de Gandarillas Caldei’ón, con tía don Ramón García Casarrübios Angulo, sobre reclamación de cantidad, se saca a. la venta en pública subasta, por segunda vez, la siguiente finca:Una casa al sitio del Monte Hieco del Guadiana, titulada «Vista Alegre», con vivienda, tinaja y corridos para eanados, con un pequeño egido.' Linda * al Norte, Basilio Olmedo; Saliente, el mismo; Mediodía y Poniente, camino de las Gorrineras. Ocupa una superficie, con el egido, de una fanega, o sean 69 áreos y 87 centiáreas.'L a referida ¡Subasta se celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en el piso tercero de la casa número 1 de la calle del General Castaños de esta capital, el día 8 de mayo próximo, a las once horas, bajo las siguientes condiciones :
Primer*'. Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 95.560,65 pesetas, resultante después de deducir el 25 por 100 del tipo que sirvió de base para la primera, no admitiéndose posturas que no cubran Las dos terceras partes de la referida cantidad, y pudiéndose hacer el . remate a calidad de ceder a un tercero.Segunda. Para tomar parte en el4«cto deberán consignar previamente los lici- tadores, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto el 10 por 100- de la referida cantidad, sin cuvo requisito no serán admitidos.Tercera. Los títulos de propiedad de la finca se hallarán de manifiesto en Secretaría, con los que deberán contornarse los licitadores, sin tener derecho a exigir ningunos otros; y las careas anteriores, si las hubiere, y las preferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rem atante las acepta y queda subrogado en la resr ponsabilidpd de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Dado en Madrid a veinte de marzo de mil novecientos cincuenta y dos.—El Secretario, H. Bartolomé. — Visto bueno, el Juez de Primera (Instancia, Carlos de la Cuesta.2.599—A. J.
En el Juzgado de Primera Instancia número 12 de Madrid, Secretaría de don Luis de Gasque, penden autos de procedimiento judicial sumario al amparo del artículo 131 dé la vigente Ley Hipotecaria, promovidos por el Procurador don Manuel Muniesa, en nombre de doña Mercedes Hermida Mella contra los herederos de don Antonio Serraller HermW da. en reclamación de un préstamo hipotecario dado con garantía de la siguiente finca;Piso cuarto izquierda, correspondiente a  la planta sexta de elevación 4» la casa número 29, antes 27 duplicado, de la avenida del General Mola de esta capital, con orientación al Saliente. Ocupa una superficie habitable de 183 metros 20 decímetros cuadrados, distribuida en recibidor, despacho, salón, comedor, cinco dormitorios, baño principal, baño de servicio, cocina, despensa y pasillo de distribución. Linda •. por su frente con la escalera de Lá casa; por la derecha entrando, con el piso cuarto derecha de la citada casa, propío de don José N. Urgoiti; por lá izquierda con la calle de Hermosilla, y espalda o testero, con patio de la expresada casa. El piso de referencia forma parte de Ja casa en la avenida del General Mola, demarcada coh el número 27 duplicado, con vuelta a la calle de Her. mosilia. 1En dichos autos, a instancia de la parte actora, se ha acordado sacar a la venta en publica subasta, por primera vez, por haber sido declaradas en quiebra las anteriormente celebradas, el citado Inmueble, habiéndose señalado pana el acto el día 30’de abril próximo, a las doce de su mañana, en la Sala Audiencia de

este Juzgado, sito en el piso segundo da la casa número 1 de la calle del General Castaños de esta capital.Se hace saber que, como tipo de subasta servirá el de 350.000 pesetas, fijado en ia  escritura, no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo, debiendo los licitadores consignar previamente en la Mesa del Juzgado, o en la Caja Generar de Depósitos, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de dicho tipo, sía cuyo requisito no serán admitidos.Que los autos y la certificación del Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria se hallan de manifiesto en Secretaria, a disposición de los licitadores, entendiéndose que aquéllos occptan como bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito de la áctora quedarán subsistentes, aceptándolos el rematant# que quecto subrogado en la responsabilidad de aquéllos, sin destinante a su extinción el precio del rem ate; que el resto del precio del remate se consignará a los ocho días de aprobado, pudendo • verificarse á  calidad de ceder a un terceró.Y para conocimiento del público, el presente, además de fijarse en el sitio d® costumbre de oete Juigado. se insertará con veinte días de antelación, por lo menos, al señalado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta provincia, a cuyo fin se expide en Madrid, a quince de m®Tzo de mil novecientos cincuenta y dos.—El Secretario (ilegible). Visto bueno, el Juez de Primera Instancia (ilegible),2.566—A. J. _
Por el presente se anuncia la muerte sin testar de don Alejo Morena Qbno, ocurrida en Madrid el día dieciséis de noviembre de mil novecientos treinta y tres, cuando el mismo contaba ochenta años de edad, y era natural de Saelicea  ̂Guadal® jara), hijo de don Juan Bautista y doña Vicenta, Capitán de Infantería, retirado, de estado viudo de doña Josefa Ronda Sancha, y vecino de Ma^ «drld, con domicilio ifitimemente en la calle de Lagasca, número 188, segundo izquierda, así como que quien reclama su herencia lo es el señor Abogado del Estado, en representación de éste.Al propio tiempo se llama a quienes se crean con derecho a  la herencia del referido señor Morena Olmo, a fin de aue acudan ante el Juzgado de Primera Instancia número dos de Madrid, sito en la calle del General Castaños, número 1, e reclamarla dentro del término de treinta  días. *Y para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expido el presente con el visto bueno del señor Juez, en Madrid a once de marzo de mil novecientos cincuenta v dos.—El Secretarlo, Antonio Yáfiez.—Visto bueno, el Juez de Primera Instancia (ilegible).833—A. J. .
Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo acordado por el Juzgado de Primera Instancia número 23 de los de esta capital, en autos de procedimiento judicial sumario, a que se refiere el artículo 191 de La Ley Hipotecaria,, seguidos a instancia del Procurador don Santos de Gandarillas en nombre y representación de don Eugenio Lázaro Soria contra don Angel Chapinal Guerras, para l a , efectividad de un préstamo hipotecario por cantidad de 124.390,98 pesetas, se anuncia La venta en pública su- basta, por primera vez, de las siguientes participaciones de fincas:Primera. Siete ca forcea vas partes indivisas, o sea la mitad indivisa de una htierta al sitio de La Urbana y Aceña, cercada de pared qüe„ hace de cabida dos fanegas y un celemín de centeno de tercera calidad, equivalente a una heo*
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tárea , 74 áreas y 60 centiáreas, con riego  de una noria edificada sobre' la finca, cuyas aguas son remanente o filtración del río Tormea. Linda • al Este, toda la finca, cuya cabida es .la expresada, con camino de Navatejares y otros pueblos: Sur, con huerta de Juan García; Oeste, centenera de José García, y Norte, camino real de Casas del Puerto de Toma vacas.Tasada en la escritura de préstamo en la suma de 106.500 pesetas.Secunda. Mitad indivisa de otra huerta  al mismo sitio y nombre que la anterior, que hace de cabida tres celemines de centeno de tercera calidad, o sea la mitad, 20 Areas 94 centiáreas, con riego de la misma noria y toda la finca linda: por Norte, con Puente de las Acefias; Sur, tierra de Antonio García; Este, río Tormes, y Oeste, carretera provincial.. Tasada en la escritura de préstamo en la suma de 106.500, pesetas.Y se advterte a los licitadores:Que para tal acto, que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños 1, *e ha señalado el día 30 de abril próximo. a las doce horas.Que el tipo de subasta será el de tasación, no admitiéndose posturas interiores a dicho tipo.Que para tom ar parte en la subasta deberán los% licitadores consignar previamente en la Mesa del Juzgado, o en el Establecimiento público destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del expresado tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos.Que los autos y certificación del Registro, a que ee refiere la reela cuar(a del artículo 131 de la* Lev Hiootecaria, estarán de manifiesto en^ la  Secretaría de este Juzgado entendiéndose que todo llcitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas anteriores y las preferentes—si las hubiere—al crédito del actor quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rem atante las aceofa y queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del remate, el cual podrá hacere a calidad de ceder.Dado en Madrid a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta y dos.—El Secretario. Félix Calvo,—Visto bueno, el Juez de Primera Instancia, Miguel Anto- lin Saco.2.600—A. J.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de providencia dictada en el día de hoy ñor este Juzgado de Primera Instancia'núm ero once en el Juicio declarativo de rfiavor cuantía que se tram ita, a instancia dé don Luis, doña María Isabel y doña María del Carmen Castro Moreno, contra don Leoncio Navarro Menén- de*, don' Francisco Martínez Ponce. don Julio Fernández González y doña Josefa González Pérez, sobre que se declare di- suelta la copropiedad existente entre los litigantes sobre la casa número nueve a n tiguo, hoy ocho, de la plaza de Puerta Cerrada, de esta capital, y se ordene su venta en pública subasta, se ha acordado hacer un segundo llamamiento a los referidos demandados, y por medio de la presente, que se Insertará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, señalándoles oára comparecer en dicho juicio, personándose en forma, en término improrrogable de cinco días, balo apercibimiento que, de no comparecer, les parará el per-  juicio a que hubiere lugar en derecho.Madrid, once de marzo de mil novecientos cincuenta y dos. — El Secretario, P. B . Jesús Blanco.2.425-A. J.

BARCELONA
Edicto

En virtud de lo acordado por el señor Juez de Primera Instancia del Juzgado

número dieciocho de los de esta capital, en el expediente de suspensión de pagos de la entidad «Alegre y Puigbó, S. en C.», domiciliada en esta ciudad, calle Mayor de Gracia, número trece, y por providencia de esta fecha, por el presente se cita a los acreedores ae dicha Entidad suspensa, «Revista Textil» y «Societé de Neuveautés Textiles», cuyos actuales domicilios se ignoran, habiendo sido los últimos conocidos los de esta capital, calle de José Antonio, núm. 32, y Balmes, número 88, respectivamente, a fin de qu& comparezcan, si vieren convenirles, a &  Junta general de acreedores de la entidad suspensa aludida, que se celebrara en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (Salón de Víctor Pradera) bajos izquierda, el dia cinco de mayo próximo, y hora de las dieciséis treinta, por medio de sus legales representantes, con poder bastante, y quienes habrán de exhibir el título .justificativo de su crédito, debidamente liquidado del impuesto de derechos reales, si hubiere sido adquirido por transferencia, bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dado en Barcelona a ocho de marzo de mil novecientos cincuenta y dos^—EÜ Secretario, Julián Cortés.2.555—A. J.

Por el presente y en virtud de lo acordado por el señor Juez de Primera Instancia del Juzgadc número 14, de esta ciudad, en providencia del día de ayer, dictada en el proc ̂ dimíento sumario de la Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador don José .Folcli Roig, en repre- sentación de los consortes don Félix Donoso Vidal y doña Ang*rb Terré Iñarritu, contra don José Figuls Sallés, se anuncia la venta en pública subasta, por primera vez y término de veinte días, ae la finca especialmente hipotecada siguiente:
«Urbana.—Casa torre compuesta de planta baja y un piso de altura con cubierta de terrado^ con su solar y terreno* anexo,, destinado á Jardín que la rodea, por ser su construcció. > aislada, bien con la fachada alineada a la calle; se halla sita en 3an Martín de Provensals, lugar llamado «Guinardó», con frente a la denominada Rambla de Volart, donde está señalada con el número cuarenta y seis; de superficie, según el Registro, cuatrocientos cuarenta y seis metros cuarenta y seis d ec ilitro s , y según el documento presentado ppr reclenv? medición practicada, cuatrocientos ochenta y seis metros y ochenta y un decímetros cuadrados: lindante por su frente, Sur, con la vía de su situación; por la derecha entrando, Este, con finca dé doña Angela Tarruella y Antonio Oampmany; por Izquierda, Oeste, con solar segregado, y por el fondo, Norte, con finca de sucesores de don Bemardino Domínguez y lqs derqchOhabientes de don Salvador Riera. Inscrito en el tomo 1.286 del archivo, libro 449 de Ja Sección segunda. folio 190 vuelto, finca 5.863 inscripción 13 del Registro de la Propiedad del Norte, de esta ciudad.»Valorada en ciento veinte «mil pesetas.Pará la celebración del remate, que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en los bajos, ala izquierda, del Palacio de Justicia (Salón de Víctor Pradera), se ha señalado el día tres de mayo próximo venidero, a las once, y se advierte a  los señores licitadores:Que dicha finca sale a subasta por el precio de valoración fijado en la escritura de préstamo y antes indicado; que no se adm itirán posturas que nd cubran dicho tipo; que podrán hacerse a calidad de ceder el remate a tercero; que los hutos y la certificación del Registro a qué se refere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani

fiesto en Secretaria ; que se entenderáque todo llcitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes ante.i>res y los preferentes al crédito de los actores—si los hubiere—continuarán subsistentes,, entendiéndose que el rematante los acepUv y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del rem ate; y que para poder tomar parte en dicha subasta deberán consignar previamente en lu Caja General de Dépósitos de esta provincia una cantidad igual, por lo menos, al diezf p o r te n to  del tipo de la misma, sin cuyo lequisito no serán admitidos.Barcelona, 14 de marro de 1952.—El Sa* cretario, Acisclo Torrecilla,2.462-A. J.
ALBAIDA

Don José Gabaldón López, Juez, de fri* meFa Instancia de Albaida y su pár- tido.Por el presente hago saber: Que en el expediente de suspensión de pagos que se tram ita en’ este Juzgado, a instancia de don Antonio Silvestre Ferri, comerciante de esta plaza, ̂ dedicado a la industria dé ceras, representado por el Procurador don Ramón O rta Estruch, he dictado con esta fecha sentencia, cuya parte dispositiva dice así: N«Fallo que dando, por desistido del incidente al impugnante don José Engo Al- varez, en nombre de don Luis Latorre Fornés, y por transigido entre las partes lo relativo a las costas del incidente de oposición el convenio; debo declarar y declaro terminado el mismo, sin expresa imposición de costas. Se aprueba el convenio entre el deudor don Antonio Silvestre Ferri y sus acreedores, con las modificaciones introducidas y consistentes en ”el pago de los créditos con cincuenta por ciento de rebaja o quita, concediéndole un plazo pora su pago o espera de cinco años, a partir de la fecha de *a aprobación judicial del convenio, sin devengo de interés alguno hasta la cancelación en dicha forma de dichos créditos , proclamado en el expediente de suspensión de pagos de dicho comerciante por auto de fecha 27 de noviembre de 1951, ordenando a los acreedores estar y pasar por él, debiendo cesar los interventores en sus funciones. Líbrense los correspondientes mandam ientos^ los Registros Mercantil y de la. Propiedad, y dése a esta resolución publicidad en la forma que viene haciénao- se en el expediento de que dimana.» •Lo que se hace público a los efectos 
oport irnos.Dado en Albaida a 4 de marzo de 1952. El Juez. José Gabaldón.^El Secretario, 
José Rosa.2.296—A. J.

ALCANTARA
E dicto

Don Rafael Gómez Flores, Juez Comarcal en funciones d*e Primera Instancia e Instrucción de esta villa y su par* tido.Hace saber: Que para dar cumplimiento á orden de la Excma. Audiencia Territorial de Cáceres' dim anante del rehilo número 216 de 1946 de los autos de juicio ordinario de mayor cuantía seguidos ante este Juzgado por doña Felisa Utrera Lorenzo, coñtra don Francisco de Sande y Sandé y otrbs, sobre nulidad de documento privado y otros extremos, por medio -del presente se hace saber a los que resulten ser herederos de la litigante fallecida doña Felisa Utrera Lorenzo la existencia de este pleito y se les requiere para que en el término de ocho días comparezcan en dichos autos en la Audiencia Territorial de Cáceres, en Kgal forma, c°n el apercibimiento de que si
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no lo verifican Ks parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Alcántara a 10 de marzo 
de 1952.—El Juez. Rafael Góine2.—El Se
cretario, J. de Avila,

$44—A J #

BECERREA 
E dicto

En este Juzgado a instancia de doña 
María Pilar Gloria del Carmen Fernán
dez López, intervenida de su marido, don 
Manuel Fouce Fernández, con domicilio 
en la ciudad de Lugo, se tramita expe
diente sobre declaración de fallecimien
to de su hermano de doble vínculo, Ama
deo Daniel Fernández López, nacido en 
la ciudad de La Coruña, el día 5 de no
viembre de 1918, hijo de José y de Au
rora, de estado soltero, y vecino' que fué 
de Sobrado,.en el municipio de Neira de 

. Jusá, en este" partido, de donde se au
sentó en el año de mil novecientos trein
ta y cinco o primeros de mil novecien
tos treinta y seis, para Madrid, habiendo 
desaparecido en el campo de batalla du
rante la jiierVa de liberación, y el cual 
usaba únicamente el nombre de Amadeo.

Becerrea, 11 de febrero de 1952.—El Juez 
de Primera instancia (Ilegible).—El Secre
tario en funciones (Ilegible).

2.331—A. J. 1.* 27-3-952

BETANZOS 
E d ic to s  '

Don Santiago Pérez-Arda y López de 
Valdivielso, Juez de Primera Instancia 
del partido de Betanzos.
Hago público, a efectos del art. 2.042 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la 
existencia e incoación ante este Juzga
do!, de expediente de declaración de fa
llecimiento de don Manuel Manteiga 
Monteiga, hijo de Juan y Manuela, sol
tero, nacido el 19 de noviembre de 1896, 
en Mandayo (Cesuras), de donde se au
sentó hace treinta años, pasando de 
veinte desde que se tuvieron las últimas 
noticias e ingnorándose su paradero.

Dado en Betanzos a 25 de febrero de 
1952.—Eí Juez de Primera Instancia, San
tiago Pérez-Ardá.—El Secretario, Lic., Do
mingo Graiño.

2.330—A. J. -1A 27-3-952

Don Santiago Pérez-Ardá y López Val
divielso, Juez de Primera Instancia del 
partido de Betanzos.
Hace pública, a efectos del art. 2.042 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la 
existencia e incoación ante este Juzgado 
de expediente de declaración de falleci
miento de don Pedro López Rocha, hijo 
de Antonio y Antonia, nacido en Ambroa 
(Irijoa), el *10 de enero de 1862, de don-, 

,de se ausentó para el extranjero pasa 
de sesenta años y hace más de cincuen
ta que se carecen de noticias suyas, y 
de don Juan Antonio López Martínez, 
sobrino del anterior, hijo de Juan y An
tonia* nacido en Ambroa (Irijoa), el 22 de 
noviembre de 1898, quien en e> año 1919 
embarcó rumbo a Méjico en el vapor 
«Infanta Isabel», desde cuya fecha se 
carecen de noticias e ignora su paradero.

Betanzos, 5 de mar2o da 1952.—El Juez, 
Santiago Pérez-Ardá.—El Secretario, Li
cenciado. Domingo Graiño.

2.447—A. J. 1A 27-3-952

BILBAO

Don Manuel Macicior Reparaz, Magis
trado, por jurisdicción prorrogada Juez 
de Primera Instancia números dos de 
los de esta villa.
Por el presente, edicto se hace sfiber: 

Que a instancia del Procurador don Emi
lio Valdivielso, en nombre de don Vale
riano y don José Burro Sirés,. obrando

éstos por 1 sí y como representantes lega
les de sus hijos doña María del Pilar 
Burro González y doña María del Pilar 
Burro Guisasola, respectivamente, me
nores de edad, y de don Ricardo Burro 
González, los tres mayores de edad, viu
dos los tíos primeros y soltero el último, 
dei comercio y de esta vecindad, se si
gue en este Juzgado expediente median
te el que se interesa la alteración d$ los 
apellidos ae dichos interesados, antepo
niendo al primero de «Burro» el spgun. 
do de «Sirés», para los dos primeros de
mandantes, y para su hijos consecuente
mente con ese nuevo orden de apellidos, 
se apelliden en lo sucesivo «Sirás Gon- 

• zález» y «Sirés Guisásola», pasando el 
apellido «Burro» a tercer lugar, y pe.ra 
ello se fundan en que en las relaciones 
comerciales de los actores emplean y son 
conocidos con el apellido «Sirés» y ade
más en que un apellido de «Burro» co
mo este de que se trata envuelve a quien 
lo lleva en un ambiente desfavorable en 
extremo, especialmente si se tiene en cuen
ta por otro lado que existen menores de 
edad en quienes repercute aún más hon
damente dicho apellido, creando con ello 
un complejo de. inferioridad que obliga 
al cambio o alteración del mismo por 
complicar innecesariamente la existencia 
de unos seres que sin renegar de su ori
gen sólo quieren evitar escenas depresi- 

, vas derivadas de pesadas chanzas y bro
mas que surgen tantas veces se expresa 
el citado apellido de «Burro».

Lo que se hace público para que, con
forme a lo dispuesto en el artículo 71 
del Reglamento para la ejecución de las 
leyes de matrimonio y Registro Civil, y 
eá el término perentorio de tres meses, 
puedan presentar su oposición a lo pre
tendido, ante este Juzgado, cuantos se 
crean con derecho a ello.

Dado en Bilbao a cinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez, 
Manuel Macicior.—jEl Secretario (ilegi
ble).

2.319—A. J.

CHINCHILLA
E dicto

Don Juan Moya Monreal, Juez de Pri
mera Instancia en funciones, de la ciu-,

, dad de Chinchilla y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado y a  

instancia del Procurador don Valentín 
Ortiz López, a nombre de doña Catalina 
Belsante Cebrián, se ha instado expe- 
Qiente sobre declaración de ausencia del 
tío carnal de la solicitante, don Adrián 
Belsan,te Peñarando, nacido el día dos 
ae diciembre de mil ochocientos ochenta 
y tres, en la villa de Hoya Gonzalo (Al
bacete), el que ausentó hace veinticinco 
años de la mentada villa, fijando su re
sidencio en calle Alberti, número 1463, 
de la ciudad ae Buenos Aires (República 
Argentina), no habiéndose tenido noti-. 
cías del mismo desde el año mil nove
cientos cuarenta y cinco, y sin que se 
le conozcan esposa ni descendientes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, con arreglo a lo precep- / 
tuado en el artículo 2.038 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y a los efectos pre
venidos en el mismo.

Dado en Chinchilla a diecinueve de 
diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.—El Juez, Juan Moya Monreal.— 
El Secretario (ilegible).

2 324—A. J. 1A 27-3-952

LA BISBAL
Por providencia dictada en el día de la 

fecha por el señor Juez de primera ins
tancia de La Bisbal y su partido en el 
procedimiento judicial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la Ley Hi
potecaria, promovido ¡ por don José Pablo 
García Amo, contra don Antonio Pía ja

Güell, sobre pago de sesenta y cinco mil 
pesetas, intereses y costas, se ha acordado 
.sacar a pública subasta por término de 
veinte días la siguiente finca, propiedad 
del último:

«CJsa con salida o pequeño jardín uni
do a la parte de oriente" y cercado de 
paredes, sita en la villa de Palamós, y 
callé de Amunt, y también calle de La 
Marina, señalada con el número sesenta 
v dos en la de Amunt. que hoy es de 
Augusto Pagés Ortiz, número setenta, y : 
señalada con el número cinco en la de 
La Marina, que hoy es de Tauler Servia, 
número diecisiete; d'e superficie ciento , 
veintiocho metros setenta y nueve decí
metros; de planta baja y dos pisos: linda 
a Oliente, frente, con la calle de Amunt,. 
hoy de Augusto Pagés Ortiz; a la iz
quierda entrando, Mediodía, con Rafael 
Vilar Ferrer; a la espalda. Poniente, con 
la calle de La Marina, hoy de Tauler 
Serviá, y a la derecha, Norte, con Este
ban Puignáu, hoy Antonio Pía ja v Luisa 
y Matéu y con Pablo Carnés.»

Se hace constar:
Primero. Que se ha señalado para el 

remate de la finca relacionada el día 
veintinueve del próximo, mes de abril, a 
las once de su mañana, én los estrados 
de este Juzgado.

Segundo. Que los postores deberán con. 
signar ante el mismo o en ’ el estableci
miento destinado al efecto el diez por 

i ciento del. tipo de ciento cincuenta mil 
pesetas, consignado en la escritura da 
constitución de hipoteca.

Tercero. Que los autos y la certifica
ción del Registro están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; entendién
dose que todo lícitador acepta como bas
tante 1 k titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon-: 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate: yy 

Cuarto. Qujp no se admitirá postura al., 
guna que sea inferior al tipo expresado. * 

La Bisbal, veintiuno de marzo de- m il. 
novecientos cincuenta y dos.—El Secreta
rio (ilegible). — Visto bueno, el Juez de 
primera instancia (ilegible),

•2.598—A. J.

LA CORUÑA

Don Jesús Sáez Jiménez, Magistrado,' 
Juez de Primera Instancia número tino 
ae La Coruña.
Hace público: Que en este Juzgado se 

sigue el procedimiento judicial que auto-* 
riza el artículo 131 de le Ley Hipotecaria, • 
a instancia del Banco Central, S. A., re-; 
presentado por el Procurador Lage Lodos, 
contra la Compañía Mercantil de esta ’ 

jpiaza «Enrique Vidal y Compañía, S. L.», 
para hacer efectiva la cantidad de pese
tas 294.142,81 y de los intereses y comí-' 
siones no debitados en cuenta qué venzan 
en lo sucesivo hasta la cantidad de vein
tidós mil pesetas, habiéndose acordado 
sacar a pública subasta por tercera vez y 
sin sujeción a tipo la finca hipotecada 
por los deudores en garantía de la canti
dad prestada que se describe así:

Ciudad de La Coruña,—Finca denomi
nada «Tarreiño», en la que existe una 
casa cuyo terreno tiene de frente a la 
carretera vieja del Pasaje trece metros y 
ochenta centímetros, y otro frente a la- 
nueva Carretera de La Coruña, al mismo 
pasaje, de cinco metros. Ocupa la super-' 
ficie de mil ciento seis metros y treinta y • 
cuatro decímetros cuadrados, siendo sus ' 
linderos los siguientes: Al Sur o frente,' 
con porción que se segregó de la totali- - 
daa de la finca, la carretera vieja do la ■ 
Gaiteira el Puente dél Pasaje y la finca-' 
de don Santiago Martínez Herrero; Nor
te o espalda, con la vía férrea del Norte' 
y, además, en una pequeña .parte, con la* 
carretera de Madrid a La Coruña; dere-' 
cha entrando, lado ÍCste, en líneas d e '



B. O. del  E .—Núm. 87 27 marzo 1952 Anexo unico . - Página 803

treinta.metros sesenta-centímetros^ doce; 
metros, respectivamente, con dos fincas 
de don Santiago Guisan Rodríguez, en 
parte de la primera línea, ce.mino eh des-, 
uso. en medio, y por la izquierda u Oeste, 
la potción segregada y finca de los here
deros de don Manuel Ledp Incógnito. Di
cha hipoteca fué inscrita en el Registro de 
lo. Propiedad de este partido, al folie 234 
del libro 37 de la sección segunda dé esta 
capital, finca número 12.082 triplicado, 
inscripción cctava.

-La subasta se celebrará en la Sala Au
diencia de este Juzgado, a la hora de 
las once cel día 6 de mayo próximo, ha
ciéndose saber que los «utos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la re
gla cuarta tíél articulo 131 de la Ley Hi
potecaria están de manifiesto en la Se- • 
cretaria: que se entenderá que tedp lici- 
taqor .acepta como, bastante la .titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la entidad 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
Jos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio oel remate, y que para tomar 
parte’ eñ ella deberán los licltadores con
signar previamente en la mesa .del Juz
gado o én la 03Ja Generalde Depósitos 
la cantidad de cuarenta y cinco mil pe
setas. .

Dado*en La Ccrufia a seis de marzo de 
mil novecientos cincuentas dos.—-E! juez, 
Jeús Sáez Jiménez.—El Secretarlo (.ile
gible i."

2.409-A. Jv
MANRESA

CÉDULA DE CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO
.En virtud" de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Primera Instancia del par
tido en providencia de esta fecha dic
tada en los. autos de juicio ordinario 
xie mayor cuantía número 40-de 1952, ins
tado por el señor representante del Mi
nisterio Fiscal, contra otro y contra los 
ignorados parientes de Raipóa Ló^ez 
Iborra, heredero» o personas que pudies 
ren tener algún interés en su mufrte, 
se cita y emplaza a los referidos igno
rados partemes de Ramón López Iborra, 
herederos o personas que pudieren tener 
algún interés en su muerto, a fin de .qué 
dentro del término de nueve días im
prorrogables comparí2can en lo» autos, 
personándose en forma, bajo apercibi
miento, caso de incomparícendfi, de pa-< 
rarlés el perjuicio a que en derecho hu
biere lugar, significándoles qué las d>- 
pias de demanda y documentos se en
cuentran a su disposición éti la Secre
taría dé este Juzgado. '

Mafiresa. 7 de marzo de 1952.—El Se-- 
cretário, Enrique Farré.—Visto bueno, el 
Juez de Primita Instancia» Jaime Amigó. 

a«~A . J.
OLVERA

Êdicto

Don Pedro Palma Póre2, Juez de *Prime- 
ra Instancia accidental de Olvera y. su 
•partido:
En virtud d,e lo dispuesto en el artícu

lo 2.Q42 ;de la Ifey de Enjuiciamiento Ci
vil, por ej preaénte se, hace público ha
berle prpmovido .'ante este Juzgado,4 por 
don Cristóbal Fernández Sánchez, espe
diente sobre declaración legal do falle
cimiento del hermano d® v(nculo senci
llo,’-por parte dél padre de la esposa del 
solicitante, Antonio Camacho Malo,..hijo 
de Antonio y Catalina, natural de. Algo- 
dónales (CádtaL y-; vecino que fué ,de 
dicha villa,. de~-la que se-ausentó en el 
año. 1921, marchándose a América, sin 
rumbp fijo, del 'cual no se tuvieron nofci-. 
cias liaste qué en 192? se recibió un te-

r  .

legrama dirigido a su padres, pueáto en 
Coristantinoplá y en el cual decía que se 
encontraba én dicho puerto de paso, y 
desde dicha fecha no se han vuelto a 
tener más noticias suyas.

Dado en OI vera a veintiocho de.\ febre
ro de mil novecientos cincuenta, y .dos.—
El Secretario, -Juan Casanova.—Él Juez, 
Pedro Palma Pérez. • ~ •

2.318 -̂A. J.
. SAN SEBASTIAN.

Don Luis Bernárdez Domínguez, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú. . 
mero dos*de esta ciudad y su partido.
Hago, saber qite en este Juzgádo se tra- 

• mita expediente de modificación de ape
llidos a Instancia de dón% Manuel Pérez. 
Villar, en el sentido de fundir los dos 
apellidos formando el dé Pérez-Villar, ale
gando para ello que debido a la excesiva . 
difusión que ha alcanzado el primero de 
los apellidos, ha impedido la necesaria 
individualización, y ello, unido-al profundo 
arraigo que en .San Sebastián tiene el se-* 
gundo de los apellidos, hace que sea cono-* 
cido, tanto en la esfera pública como en 
la profesional, por los dos apellidos uni
dos: Péréz-Villar.

Lo que sé hace saber para *que, todo 
aquel que tenga que formular oposición a 
tal pretensión comparezca' en .este Juz
gado en*tl 'término de seis meses. •.

Dado ,en San Sebastián a seis de mar? 
zo de mil novecientos cincuenta y dos.— * 
El Juez, Luis Bernárdez Domínguez.—El 
Secretario (ilegible).

2.358—A. J,
VILLALBA (LUGO)

Don Jqan Alvarez-Mon y Pérez, acciden
tal Juez de Primera Instancia de Vi- 
llalba.
Hago saber que a instancia de Josefa 

Teijeiro Piñeiro, asistida de su marido, 
Generoso Folgueira Rodríguez, instruyo 
expediente para la declaración de falle
cimiento de María Manuela Avelina Tei
jeiro Díaz y María Jovita Teijeiro Díaz, 
cuyos últimos domicilios fué en la parro
quia de Gormar, municipio' de Cospeito, 
de donde se ausentaron para América, y 
cuyas últimas noticias de las mismas se 
tuvieron en el año mil novecientos trein
ta y siete.

Dado en Villalba a veintidós dé enero 
de mil novecientos cincuenta y, dos.—El 
Juez. Juan A. Mon.—El Secretario, Pedro 
Bestard,

2.397—A. 'J, 1 * 27-3-952
YECLA (Murcia), . .

Don Valentín lozano Sánchez, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad de 
Yecl<v (Murcia)’ y su partido,'
Por el presente edicto, haeo saber: Que 

en ^sté Juzgado y Secretaria se sustan
cia expediente para declaración del fa
llecimiento de don Francisco Evaristo, 
Luis Yerdú Rico, natural de Pinoso. (Ali- 
conte\ nacido el día quince de marzo de 
mil ochocientos ochenta y siete, siendo 
v?cino de Jnmilla, con domicilio en la-. 
Torre del Rico, se ausentó de su domi
cilio el año mil novecientos doce, eñ es- 

. tado.de soltero, y del qué sus familiares 
han tenido sus últimas noticias en el 
año mil ndVecientos quince, hallándose 
residiendo en Bélgica, desde las cuales 
hen transcurrido diez años, pate la de
claración oficial de su fallecimiento, al 
amparo de lo establecido en el art. 1»3 
del Código Civil. M ¿

Dado en Yecla a diecinueve de febre
ro de tnil novecientos cincuenta, y dos.—- 
El Secretario, Fra,néisco! Andrés; — El 
Juez, Valentín Loaino Sáncbea.

2.Í29—A. J: l * 27-3-952 ;

R E Q U I S I TO R IA S
Bafo apercibim iento de ser declarados té*  

beldcs y  de incurrir en  tas dem ás resr . 
- ponsabiluLades legales do n o p ftsen to tse
■ los procesados q u e  a continuación  se ex* 

presan en  el plazo qu e se íes  ;t?a, a con*  ■ 
lar desde e l dtú de La publicación del 
anuncio én  este  periódico oficial y  a n te  
el Juzgado o Tribunal qu e se señalat se  
les c ita , llama y  emplaza, encargándose

■ a todas las Autoridades y A gentes de la  
« Bóacia Judicial procedan a tg ousca, cap*

turá y cond ucción  tte aquéílos, pon ién - 
ciólos a disposición de d icho Juez o  Tri* 
bunai, con  arreglo a los articu les cotreb* 
p ondien ies de la Ley de B n ju iciam ien io  
(jTiminal.

J uzgados M ilitares

BESCOS FORTUNO, Saturnino; dé- 
diecinueve años, soltero, hijo de Mariano 
y de Petronila, natural de Panzano y ve*- 
ciño de Lascasas (Huesca), labrador, se
ñas personales: pelo castaño,, cejas ,al 
pelo, ojos pardos, nariz afilada, boca re
gular. frente estrecha, barba poca, esta
tura 1,630 metros; procesado eíi cau¿a 
ordinaria, 33-51  ̂por robo; comparecerá 
en el término de quince días ante >1 Cor 
mandante Juez instructor permanente nú
mero 5, don Jenaro Cebollero Sanz, de 
guarnición en Zaragoza.—236.
> FUENTES MAN JON/Rafael; de vein
titrés liños, soltero, hijo de José. y. de 
¡Josefa, natural de Baeza (jaén), vecino 
de Madrid, paseo de las Delicias, 24;

' procesado en causa 16 de 1952, por deser
ción ; comparecerá en el término de quin
ce días ante el Juzgado de Instrucción 
del Regimiento de.Infantería -Soria, nú
mero 9, de'guarnición en Sevllla. -̂23b.

REYES 'MARTINEZ, Juan; hijo de 
Juan y de Concepción, natural de Santa 
Cruz de Tenerife, soltero, de veintitrés 
años, soldddo del Regimiento de: Artille-, 
ría de Costa Tenerife; deberá compa
recer en el plazo de treinta días ante el 
Teniente Juez Instructor don Francisco 
Cereijo Mosquera, del Regimiento del ci
tado encartado.—234.

SANDOR GALOSI, Joícé; hijo de San- 
dor y Mira, natural de. Budapest, solte
ro, jornalero, de treinta y dos años, do
miciliado én junio de 1948, eá Barcelona, 
plaza de Cataluña,-4 ; procesado en. causa 
117 de 1946, pór polizónaje a bordo dél. 
vapor «Ciudad de Valencia»; Comparece
rá en. el término de quinc’e días ante don 
Francisco Oastuñer Enseñát; Capitán de 
infantería de Marina . en la Comandan
cia de Marina de Barcelona.**—230 

FRANCH SORIANO, Ju*xl Báuüstá ;•
. hijo de- Guillermo y de Concepción, sol

tero, labrador, natural de Villárreál da, 
los Infantes (Castellón)/vecino de Be-ni? 
carió (Castellón),-cálle de Los Santos 
Mártires, .8; procesado en causa 70-1951, 
pqr fraude: comparecerá en el término 
de quince días ante el señor Juez Instrue-. 
tor del Regimiento.de Infantería España, 
mim. 18, eñ el Campamento dé Béfiem 
(Valencia.).—231. . '

YAGUE MONDRAGON, José : soldado 
'que fué del batallón de Infantería del 
Ministerio del Ejército: compareperá an
te el Juzgado Militar Permanente nume
ro seis de los de Madrid, sito en la calle 
de Piamonte. número 2, en el plazo de 
diez días.—232. . - ' *
¿ VIDAL AMETLLER, Damián: hijo d© 
Miguel y de, Antonia, natural de Mahóii. 
(Baleares), de diecinueve años, estatura. 
1,730 metros: pelo rubio, cejes al pelo, 
barba regular, narte y boca regulares, co
lor sano: procesado er\ causa sin nume
ró det 1952, por deserción: comparecerá 
en el término de quince dias a»te el Jua
gado Eventual de la Base Aérea de Al
calá de Hénares, para ser constituido en 
prisión.—̂ 226.

JAENES GUERRERO, José; hijo de 
Arturo y de Amelia’, natural x vecino de 
Valdepeñas de Jaén, soltera sin instruc
ción, soldado del reemplazo de 1949, agre
gado al de 1950, con destino en el Regin
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miento de Artillería' de Montaña, núme- - 
ro 21; encartado en expediente judicial 
por deserción ; comparecerá en e l ' plazo 
de quince días ante ,el Capitán Juez Ins 
tructor don Rafael Ojeda Que vedo, en 
Bell ver de Cerda fia (Lérida).—227.

LOSA CABELLO, José; hijo de Ma>
. nuel y de María, natural y vecino de Ar 
chidona (Málaga), de veintidós años, sol
tero, labrador,' estatura 1,600 metros, pe
lo negro cejas el pelo, ojos castaños, na
riz ancha, barba poblada, boca grande,

, color moreno, .señas particulares, una.ci 
catriz en h  ca ía ; procesado en causa 
16 de 1952, por deserción; comparecerá 
en el plazo de veinte días ante el Capi
tán de Infantería don José del Cura 
Marzalo Juez Instructor del Juzgado'de 
de la Escuela Militar de Montaña, en Ju
ca (Huesca).—228,

MARTINEZ GARCIA, Antonio; natu
ral de Cúllar de Baza (Granada), sbitero, 
hijo de José y de sunta, de treinta ’y tres 
años, conductor de automóviles pertene 
ce al reemplazo de 1939, perteneció al 
Grupo de Automóviles del primer Cuerpo 
de Ejército .(Madrid), residente última
mente . en Huáscar (Granada), calle de 
Santiago, 12 ; procesado en causa 249 de 
1949, por hurto; comparecerá en el tér
mino de auince días ante el Comandante • 
de Artillería don José Fernández. Rome
ro, Juez del .Juzgado Militar núm. 1 en 
Murcia.—229. .

CUCO ARAGON Ernesto; hijo de Jo
sé y de Dona tila, natural y . vecino de 
Barcelona, en calle' Angel, 9: procesado 
en causa 458 de 1948: comparecerá en 
el término de veinte días ante el Tenían 
te Juez instructor del Regimiento dp Ca 
zadoree de Montaña núm. 12, don Vale
riano Parra Huerta, en la plaza de Seo 
de Ureel,—225. •

GONZALEZ RODRIGUEZ, José; ' sol
dado de Infantería de Marina, hijo do 
José y de María A., natural y vecino de 
Cádiz, calle-Plociia, 7, nació el 1 tfe mar 
zo de 1931 soltero \ procesado en causa 
70 de 1952,. por deserción: comparecerá 
en el término de treinta días ante el 
Juez Instructor. Capitán de Infantería de 
Marina don Alfredo Porto Armario,
Sen Fernando.—224.

MARTINEZ CASTRO. Juan; hilo de 
Juan y de Antonia, natural de La 0>ru 
fia, vecino de Barcelona soltero. TMégra 
fos, dé "veintitrés años, pelo rubio, cejas 
al pelo, ojo»? verdes oscuros, nariz recto, 
barba poblada, boca regular, color4 sano, 
estatura 1.630 metros; se presentará an 
té el Teniente Juez Instructor den Do- 
nato Muñoz Tsem. ’ en l* Plaza de Berga 
(Barcelona), ert el Regimiento de 'Caza 
dores de Montaña, núm. 2. Batallón «Ca
taluña» núm. IV, en el plazo de treinta 
d fcs—220.

PADILLA GONZALEZ, Luis; hüo de* 
Luis y de Rafaela, natural^de Realejo 
‘Alto (Tenerife) de veinte años, alumno 
de Náutica, soltero vecino en Santa Cruz 
de Tenerife, calle Horacio Nelson, 12,

FIDÁLGO VIDAL,’ Manuel: hijo de 
Antonio v de Manuela, de cuarenta y ocho 
.años natural de Pademe fLa Corufia/. 
vecino de Betanzos. fogonero;

REGO SANTIAGO. Franciscó: hijo de 
Jesús y do Gabriela, de treinta años, na- 
•tural de Puerto del Son (Lo Corufia), ve
cino de Juno (Son), marinero;

ONDrVIELA GRACIA. M ariano;' hilo 
de José y de Lucía, de treinta y seis años, 
re tural de Eoila (Zaragoza), vecino de 
BPb^o. marinero: y

FERNANDEZ FÍUZA. José; hijo de 
Ramón v dp Josefa, de veinticinco años, 
naturaj de Muros (La Corufia), vecino de 
Portugalete. (Vizcava). marinero: todos
ello»? procesados en causa 37 de 1952. por 
deserción del vapor «Ramón Alonso R.».

Comparecerán en el término de tr^in 
ta días ante el Juez Instructor. Avocan
te Militar de Marina de Coreubión don 
Francisco Landa Ola so. Capitán de Cor-' 
beta de la R. N A., a responder del deli
to  que se les imputa.-r-221.

SOCAS GARCIA, Francisco; hijo de 
Francisfco y de Carmen, natural de Gra
nadilla (Tenerife), vecino de" Tenerife de 
veintinueve años, inscripto ai folio 409 / 
de 1949 ; procesado por deserción; com
parecerá en el' término de treinta días 
ante don Germán Albarrán Orive. Capí 

■ tán de Corbeta de la R. N. A., en la Ayu
dantía " Militar 'de Marina de Güera 
(A. O. E.).—222.

J u zg a d o s  c iv i l e s  1

ESPINAR ESCUDERO, Jesús; de vein- . 
tidós a veinticuatro años, delgado, esta

tura regular, vistiendo chaqueta de color 
gris y pantalón del mismo color, calzado 
con alpargatas, cuyas demás circunstan
cias y paradero se desconocen; procesado 
en sumario 163 de 1951, por hurto: com
parecerá en el término de diez dias en 
el Juzgado de Instrucción número uno de 
Salamanca para ingresar en prisión.—1165.

DOMINGUEZ TEJERO, María Antonia 
Rosa: de cuarenta y cinco años en 1945, 
natural y yecina de Granada, hija de 
Eduardo y de Rosa, que tuvo su último 
domicilio conocido en Plega clero Alto. 15; 
penada en sumario 57 qe 1944: compare
cerá ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de Granada para constituirse en 
prisión 10284

OLIVA t)UC, José; vecino de Hospi- 
talet, Mortorell,. 26; procesado en causa 
173 de 1951, por robo; *

PUIG RUIZ, María; de unos veintiún 
años, vecina de Barcelona; procesáda en 
causa 357 de 1951, por hurto;

METAiSTlS MARTINEZ, Orestes; veci
no de Barcelona, Santa Ana, 21: procesa
do en causa 291 de 1951, por estafa;

ESTADES - HOPKINSON, M a r í a  * del 
Carmen; natural de Santa Cruz de Te
nerife, soltera, mecanógrafa, de veintiún 
años, hija de Norberto y de Josefina, 
vecina de Barcelona, San Pablo, 42, Ho
tel Universal: procesada en causa 433 de 
1950, por hurto;

TRIAS BERTRAN, Ramón; mayor de 
edad, casado, vecino de Barcelona, Anglí, 
65; procesado en causa 360. de 1949, por 
estafa, y

PUYOL, Francisco; de unos dieciocho 
añcs, estatura regular, recio, pelo casta- . 
ño- procesado’ en causa 416 de 1951, por 
hurto.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 13 de 
Barcelona para ingresar en prisión.—9671, 
9871, 9987, 10330, 10911 y 12.

BELMo iÍ'Í’E TEROL, Juan; de veinti
cinco áñots, hijo de José y de Joaquina, 
natural de Alicante, casado albañil, ve
cino de Barcelona, calle Borredá, 26; pro
cesado en sumario 479 de 1950 por robo;

ROMERO PRAT, Luis; de veintidós 
años, hijo dé Caricio y de Sebastiana, na
tural de Barcelona, casado, lampista; pro
cesado en sumario 129 de 1949, por hur
tos;

CAMPOY PONCE, José; de veinticua
tro años, hijo de Sebastián y de Isabel, 
soltero, jom aleto,. natural de Torréholr 
(Francia); procesado en sumario 136 de 
1950 por hurto frustrado;

VENTURA SALLARES, Carlos; cuyas 
demás circunstancias se desconocen; pro
cesado en sumario 334 de 1951. por es
tafa;

GARCIA RAMOS, Victorino; de trein
ta y tres años, hijo de Angel y de T o
masa,. natural de Ciudad Rodrigo (Sala
manca), casado, jornalero vecino de Bar
celona; procesado, en sumario ,,531- de 
1950, por hurto;

PLANA PEÑARROYA, Felipe; hijo de 
Felipe y de María, de treinta y cinco 
años, natural de Barcelona casado, ce- ' 
rrajero; procesado en sumario 436 de 
1948. por hurto;

LAFUEN*TE ZARABOZO, Manuel; de 
cincuenta y tres años, hijo de Indalecio 
y de Leonor, casado, na tural de Ri va dese

lla (Oviedo), electro-mecánico; procesa
do en sumario 436 de 1948. por hurto;

VERDEJO MONTERO Francisco; de 
veintiséis años, hijo de Juan y de Pilar, 
natural de Beziers (Francia), soltero, pa
ragüero ; proces»ado en sumario 339 de 

.1951, por robo;
AMAYA BATISTA, Eugenio; de dieci

nueve años, hijo de Antonio y de Ampa
ro, natural dé Tarrasa, soltero, paragüe
ro; procesado en sumario 339 de 1951, por 
robo ;

DUARTE IGLESIAS, Gabino; de trein
ta y siete años, hijo de Antonio y de 
Berta, natural de Llanes (Oviedo), casa
do. jornalero; procesado en sumario 270 
de 1945. por hufto;

GIMENEZ BERGA, José; de diecinue
ve años, hijo de Narciso y de Celestina, 

-'natural de Barcelona, casado Jornalero; 
proce ado en sumario 395 de 1945, por 
huno; .

SANCHEZ. GRACIA, Andrés; de dieci
siete ños, hijo de Melchor y de Ramo
na. natural de Barcelona; soltero, Jorna
lero; procesado en sumarlo" 395 de 1945, 
por hurto;

MARTINEZ ASENSIO. Antonio: de
veintisiete años, hijo de Juan y de Car
men. natural de Cartagena (Murcia),, sol
tero. artista: procesado en sumario 289 
de 1951 por hurtos 

MARTIN ORTTZ Angel: de treinta y 
nueve años, hijo de Angel y de Adelaida, 
nhtuíal de Madrid, casado, chofer: pro
cesado en sumario 400 de 1945, poí apro
piación indebida v hurto: y 

ONTTVEROS MARTIN Julia; de unos 
dieciocho años, soltera, sirvienta: proce
sada en sumario 352 de 1951, por hurto.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 16 
de Barcplona nara constituirse en pri
sión. -9872 11036 v 37 10970 a 73, 10365 
y 66, 10546, 10640 y 41, 10681 y 82. y 10724.

E D I C T O S

ju z g a d o s  M il it a r e s

Don Mbriano Lobo Andrada, Capitán de 
Fragata, de la Armada, Ayudante Mili
tar de Marina del distrito de Sanlúcar 
de Barrameda y Juez instructor de la* 
mtema,
Hago saber:. Que habiendo sido ‘halla

do en la mar por el barco pesquero «San 
Joaquín», folio 67 de esta inscripción, un 
bote de madera de 5,70 metros de eslora, 
2,10 metros de manga y 0,78 de puntal, 
pintado de blanco y en sus amuras tiene 
la inscripción « 0  4 5 5 C», se hace pú
blico para que, quien se considere pro
pietario del mismo, comparezca ante este 
Juzgado (o persona que legalmente le re
presente). dándole un plazo de treinta 
días a partir de la fecha de publicación 
del presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Sanlúcar de Barrameda, 20 de marzo 
de 1952.—El Juez, Instructor, Mfcrij&no 
Lobo.—233.

El Juagado Militar Permanente núme
ro seis de esta Plaza, sito en la calle de 
Piamonte, núm. 2, cita y emplaza para 
que comparezcan en el plazo de diez días, 
contados a partir de la presente publi
cación a ios_ derechoha bien tes del exce
lentísimo señor Géneral don Francisco 
Carroquino Luna, de su esposa, doña Lu
cía Santos Monedero, y del Contendante 
don Jesús Altyizu Urzúe, a fin de notifi
carle la insolvencia del encartado en el 
sumario que ee instruyó con motivo de 
la muerte de las citadas «personas en ac
cidente .de üutomóvú, el día 14 de sep  ̂
tiembre de 1939 advirtiéndoles que de .no 
comparecer en el olazo marcado, se les 

( tendrá por notificados
Madrid 18 áe marzo de 1952.—El Te

niente Coronel Juez (ilegible).—223.


